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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS, MM. el Rbtt y la Rara a Regente (Q. D. G.)
y Augusta Real Familia continúan en ésta Corte 
s 'i i  novedad en sti importante salud.

MIN ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 

artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre
de 1889; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente de] Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Sevilla, vacante por per
muta con D. Eduardo Gómez, á D. Arturo Lauda y Or- 
tiz, que sirve igual cargo en 3a de Zaragoza.

Da»lo en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Mimstfo de Gracia y Justicia,
Manuel filarán y Has.

De eoDformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Zaragoza, vacante por per
muta con D. Arturo Landa, á !•>. Eduardo Gómez Maz- 
parrota, que sirve igual cargo en la de Sevilla.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel filarán y Has.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
R eal decreto de 27 de Febrero último; ¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Palma, va
cante por haber sido también nombrado para otro car
go D. Mariano Arrizabalaga, á. D. José García de Lara, 
excedente de Ultramar, que tiene reconocida la ex
presada categoría.Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil Ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
gl Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel filarán y Has.

Méritos y servicios de D. José García de Lara*
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 8 de Ju lio  de 1871. 
E n  1.° de dicho mes y año es nom brado Prom otor fiscal

del d istrito  de Cienfuegos, de en trada , en Cuba; se embarcó el 
30 de Septiembre, y tomó posesión en 6 de Noviembre si
guiente.

En 13 de Agosto de 1874 se le admitió la renuncia que, 
fundada en motivos de salud, presentó del referido cargo.

En 12 de Julio de 1875 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito  del Oeste de Puerto Príncipe, de ascenso; tomó pose
sión en 13 de Septiembre de dicho año.

En 15 de Febrero de* 1878, nombrado Juez de prim era ins
tancia  de San Juan  de los Remedios, de entrada, en Cuba; 
tomó posesión en 7 de Agosto siguiente.

En 7 de Octubre de 1880 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito  de Jesús y María de la Habana; posesión en 13 de 
Septiembre del mismo año.

En 27 de Julio  de 1883, promovido al Juzgado de término 
dél d istrito  de San Francisco en Puerto Rico; tomó posesión 
en 10 de Agosto siguiente.

En 2 de Noviembre de 1887 se manifiesta por telégrafo al 
Gobernador general de Puerto Rico haberse dispuesto que di
cho funcionario venga á la Península en comisión del servi
cio, y se embarque en el correo del día 10.

En 1.° de Agosto de 1888 es trasladado al Juzgado, de tér
m ino, de San Juan  de Puerto Rico, de nueva creación, por 
haberse suprim ido el de San Francisco, que estaba desempe
ñando.

En 3 de Septiembre de 1888 se le nombra en turno 1.° Ma
gistrado de la Audiencia de M anila; tomó posesión en 25 de 
Octubre.

En 7 de Diciembre de 1894, trasladado á la  plaza de Pre
sidente de la Audiencia de lo crim inal de Vigán; posesión en 
25 de Enero siguiente.

En 10 de Septiembre de 1895, trasladado á la plaza de Fis
cal de la Audiencia de lo crim inal de Puerto Príncipe.

En 24 de Enero de 1896, trasladado á Magistrado de la 
Audiencia de Matanzas; posesión en 7 de Marzo siguiente.

En 3 de Febrero de 1899 se le declaró excedente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Zaragoza, 
vacante por nombramiento para otro cargo de Don 
Máximo Palacios, á D. Ramón María Pérez Carrasco, 
Teniente fiscal de la provincial de aquella ciudad, qui 
ocupa el primer lugar en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
Bl Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Durán y filas.

Méritos y servicios de D. Ramón María Pérez Carrasco.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 24 de Julio de 1873, habiéndose incorporado al 
Colegio de Valladolid en 17 de Marzo de 1874, de cuya Ju n ta  
de gobierno ha desempeñado los cargos de Tesorero y D ipu
tado, y en donde ha ejercido la profesión desde su incorpora
ción al citado Colegio hasta 3 de Diciembre de 1882, y paga
do la segunda cuota de contribución.

Ha sido Concejal, Procurador Síndico y Alcalde Presi
dente del A yuntam iento de aquella ciudad en los bienios de 
1881 á 83.

En 8 de Marzo de 1883 fué nombrado Abogado fiscal d é la  
Audiencia de Albacete^posesión en 5 de Abril siguiente.

En 27 de Julio de 1883, trasladado, á sus deseos, á Tenien
te fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Palencia; posesión 
en 17 de Agosto inm ediato.

En 7 de Ene;ro de 1884, nombrado Juez de A lcalá de 
nares.

En 6 de Marzo siguiente se le nombró Teniente fiscal de la 
A udiencia de Tortosa.

En 18 del mismo mes, trasladado, á su instancia, á igual 
plaza de la de Alcalá de Henares, posesionándose en 6 de 
Abril inmediato.

En 8 de Noviembre de 1884, nombrado, á sus deseos, Juez 
de prim era instancia de Toledo; posesión en 22 de Enero 
de 1885.

En 8 de Junio de 1886, promovido en turno  3.° á Magis
trado de la Audiencia de Talavera de la Reina; posesión en 18 
de Julio  siguiente.

En 3 de Noviembre de igual año, trasladado, á su instan 
cia, á la de Palencia.

En 13 de Junio de 1891, trasladado, por incompatible, á la 
de Logroño; posesión en 12 de Agosto.

En 1.° de Febrero de 1892, nombrado Presidente de Sección.
En 29 de Agosto de 1893, declarado excedente.
En 26 de Agosto de 1895, nombrado Teniente fiscal de la 

Audiencia provincial de Zaragoza, cargo de que se posesionó 
en 12 de Septiembre siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 6.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.° al Juzgado de 
primera instancia y de instrucción del distrito del Con
greso de Madrid, vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. José Aguilera, á D. José García y Romero 
de Tejada, Abogado fiscal de la Audiencia provincial 
de esta Corte, en quien concurren los méritos á que se 
refiere el párrafo primero del art. 170 de la ley orgáni
ca del Poder judicial, y ocupa el núm. 10 en el escala
fón de su clase.Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Hurán y filas.

Méritos y servicios de D. José García y Romero de Tejada.
Se le expidió el títu lo  de Doctor eh Derecho civil y canó

nico en 13 de Noviembre de 1878, habiendo ejercido la pro
fesión en Madrid durante más de un año.

En 7 de Julio de 1879 fué nombrado, en virtud, de oposi
ción, A spirante al M inisterio fiscal <con el núm. 14 en la es
cala del Cuerpo.

En 9 de dicho mes y año se le nombró para la  Prom otoría 
fiscal de Ayamonte, de la que tom ó posesión en 9 de Agosto 
siguiente.

En 29 de Mayo de 1882 favé promovido á la de Almodovar 
del Campo, de ascenso, elecFo.

En 5 de Junio del mism .o año, nombrado para el Juzgado 
de prim era instancia de J mgrosán, de entrada; tomó, posesión 
en 1.° de Julio s ig u ien te .

En 22 de Enero de L 886, promovido al de Alcaraz, de as
censo; tomó posesión en 11 de Febrero siguiente.

En 10 de Mayo ú'> dicho año, trasladado al de Sanlúcar de 
Barram eda, pososh mándose en 9 de Junio siguiente.

En 14 de F ebrero  de 1889, promovido al de Ronda.
En 11 de Ma.Vzo ídem, nombrado, accediendo á sus deseos, 

Teniente fiscal. de la Audiencia de Guadaiajara; tomó pose
sión en 23 deh mismo mes.

En 31 d?, Mayo siguiente, trasladado, á sus deseos, á igual 
I plaza de l.a de Jerez de la Frontera, posesionándose en 27 de 
I Junio.
|  E n  24 de Julio  de 1892, trasladado  á la  Abogacía fiscal de 
; Sevilla; posesión en 22 de Agosto .
I En 13 de Septiembre de 189r3, trasladado á igual plaza de 

la  de Albacete; posesión en '2 de Octubre siguiente.
E n 14 de Junio de 1897, promovido en turno  3.® á Te-
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jaiente fiscal de la misma Audiencia, poséstonándose en 18 
del mismo mes.

En 7 de Febrero de 1898, nombrado Abogado fiscal de la  
de Madrid, cargo de que se posesionó en 18 de igual mes,

Ha escrito y publicado una obra titulada El Libro ie í Ju
rado, que ha merecido unánimes elogios de la prensa política 
y  profesional, siendo brillantemente calificada por la Real 
Academia de Ciencias Morales y  Políticas, así como por la 
Junta calificadora del Poder judicial, que ha reconocido que 
es de evidente utilidad para cuantos hayan de intervenir en 
los juicios por jurados, así como que reviste el carácter de 
ciéntífico-jurídica, exigido por el párrafo primero del ar
tículo 170 de la ley orgánica.

Además la Sala de gobierno de la Audiencia de Albacete 
le ha recomendado oficialmente para el ascenso, por tratarse 
de un funcionario que posee vastos conocimientos de la cien
cia del Derecho, desempeña con celo y actividad Jas atencio
nes de su cargo, y reúne á estas circunstancias una intacha
ble conducta pública y privada.

Por Real orden de 13 de Agosto de 1878 se dispuso que se 
le reconocieran méritos para el ascenso, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, pudiendo hacer uso de este beneficio cuando haya 
completado su aptitud legal para ser promovido á la catego
ría sOr>ftrinr.

Accediendo á lo solicitado por D. José María de Or
tega Morejón, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Cádiz;

En nombre de Mi A u g u sto  H ijo  el S e t  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Abogado fis 
cal de la de Madrid, vacante por promoción de Don 
José García y Romero de Tejada.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia*
■f/itnuel Darán y Bas.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
R< ial decreto de. 24 de Septiembre de 1889;En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfbn- 
» o XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
’ Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Zarago- 
' za, vacante por haber sido también promovido D. Ra

món María Pérez, á D. Ignacio Cunchillos y Munárriz, 
Teniente fiscal de la de León, que ocupa el primer lu
gar en el escalafón de antigüedad de servicios de los 
de su categoría.Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho - 
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,' iVánuel Darán y Das.

Méritos y servicios de D . Ignacio Cunchillos y Munárriz.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Octubre 

de 1871, habiendo ejercido la profesión en Cascante.
Ha sido Fiscal municipal de dicha población.
En 12' de Febrero de 1872 se le nombró Promotor fiscal de 

Bedano; tomó posesión en 11 de Marzo siguiente.
En 23 de Diciembre de 1874, trasladado á la Promotoría 

fiscal de Ribadavia.
En 11 de Marzo de 1876, á la de Entrambasaguas.; ,
En 16 de Junio de dicho año, nombrado para la de Aóiz^
En 26 de Octubre de 1878, trasladado á la de Tafpyia
En 22 de Mayo de 1882, promovido á la Benabarre, 

electo.
En 12 de Junio dé dicho año, nciabrado para el Juzgado 

de primera instancia de Puigcérdá, de entrada; tomó pose
sión en 5 de Julio siguiente.

En 31 de Enero de 1885, trasladado al de San Mateo.
En 13 de Nóviembre dé dicho año, promovido al de Callo

sa de Ensarriá, de ascenso; tomó posesión en 3 de Dieiembre 
siguiente.

En 4 de Agosto de 1887, trasladado al de Bórja; se pose
sionó en 3 de Septiembre.

En 22 de Noviembre dé 1888, promovido á la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de Tafalla, posesionándose en 15 
de Diciembre.

En 24 de Julio de 1892 fue nombrado, en comisión, Abo
gado fiscal de la de Tarragona.

En 18 de Agosto siguiente, declarado excedente á su in s
tancia.

En 24 de Noviembre de 1893 se le nombró Teniente fiscal 
de la Audiencia de León; tomó posesión en 19 de Enere* 
de 1804.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
, SEÑORA: Por Real decreto de V . M., fecha 1.º de 

Febrero de 1894, se concedieron derechos pasivos al 
Magisterio de primera enseñanza de las islas de Cuba

y puerto Rico, á semejanza de ío ya para
el de la Península por la ley de Id de Julio de 1887, 
creando como en ésta una Junta Centra.1 para la de
claración de derechos pasivos, la administración y dis
tribución de los fondos procedentes de descu entos del 
Profesorado público de primera enseñanza, y ha distri
bución, ordenación y  pago de las jubilaciones jv pensiones que se acordasen.

Por consecuencia de los tristes sucesos desarroi la
dos en estos últimos tiempos en las islas de Cuba y 
Puerto Rico y  el Tratado de paz firmado con los Esta- - 
dos Unidos de América, la Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio de primera enseñanza de ambas 1 islas no podía subsistir ni podía seguir funcionando, 
toda vez que el objeto de su creación cesó desde el mo
mento mismo en que había terminado la soberanía de España en aquellas islas.

Las dificultades, no obstante, que actualmente se 
presentan para adoptar una resolución definitiva sin 
lesión de los derechos adquiridos por los interesados en 
el fondo de jubilaciones del Magisterio de Ultramar, 
así como la acertada aplicación de sus valores y  el de
seo de mejor acierto en las resoluciones que procedan, 
ínterin se determinen los derechos que á aquéllos pue
dan corresponderles, mueven al Ministro que suscribe 
á proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto.Madrid 14 de Julio de 1899.

SEÑORA:A L. R. P. de V. M.,
Marqués de Pidal.

REAL DECRETO
^Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R eina  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda suprimida desde esta fecha la 
Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de 
primera enseñanza de las islas de Cuba y Puerto Rico, 
creada por el art. 6.® de Mi decreto de 1.° de Febrero de 1894.

Art. 2.° Interin se determinan por el Ministerio de 
, Fomento las condiciones y derechos que corresponden 

á los interesados en el Montepío de Cuba y Puerto 
Rico, así como la aplicación que haya de darse á los 
fondos existentes, la Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio de instrucción primaria, establecida en 
la Península por la ley de 16 de Julio de 1887, se hará 
cargo provisionalmente de los fondos y valores que 
venía administrando la Junta de Ultramar, precedién
dose desde luego á la entrega y recepción de los mis
mos, así como de los expedientes terminados y en tra
mitación que existan en poder de la mencionada 
Junta. ^

Art. 3.° El Ministro de Fomento dictará las órdenes 
oportunas para la resolución y terminación definitiva 

. de cuantos asuntos procedan de la Junta que se supri
me, con arreglo á las leyes y reglamentos vigentes en la Península.

C'ado en Palacio á catorce de Julio de mil ocho- bientos noventa y  nueve.
MARIA CRISTINA

g El Ministro de Fomento,
Luis Pidal y Man.

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,
Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agri

cultura, Industria y Comercio de la provincia de Ba
dajoz á D. Casimiro Lopo Molano; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministre de» Fomento,

Lnis P idal v Mon.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xlll, y como Rein a  Regente del Reino,Vengo en relevar del cargo de Comisario d.e Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Bada
joz á D. Felipe Martínez; quedando satisfecha del ĉ Jq 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de JiiM-e de mil ocho
cientos noventa, y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro d$ Fomento,Lilis Pidal <y Moa.,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Saavedra y Sanmartín;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XHI, y eomo R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Badajoz.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientas noventa y nueve,
MAÍUA CRISTINA

El Ministro de FoMonto,
Luis Pidal y Mon.

Atendiendo á  las circunstancias que concurren en 
D. Fernando dé Baxerez y Alzugaray;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Badajoz.

Dado m Palacio á  catorce de Julio de mil ochocientos noventa y nueve.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de fomento,
Luis Pidal y Moffif

M IN ISTER IO  D E H AC IEN D A

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en que el Admi

nistrador de Hacienda de Málaga consulta si puede1 
aplicarse á las familias de los Jefes y Oficiales de los 
Ejércitos de Ultramar, repatriados, el plazo de quince 
días que, por Real orden de 24 de Abril último, se les 
concedió para que puedan adquirir, sin recargos, las 
cédulas personales del ejercicio próximo pasado: 
gü Resultando que la consulta se funda en que los Ha
bilitados de los Cuerpos han presentado en aquellas- 
oficinas relaciones en las que se incluyen las familias- 
de los dichos Jefes y Oficiales, alegando que se encuen
tran en iguales condiciones desde que arribaron Ala- 
Península.Considerando que de obligar á dichos militares, á 
que satisfagan con recargos las cédulas personales de 
los individuos de sus familias, que también han sido 
repatriados, resultaría ilusoria, en gran parte, la gracia queríesfué concedida por la Real orden -de-24 de — 
Abril último:Considerando que tratándose de una medida de 
equidad de carácter general, no hay razón alguna para que se exceptúe de ella á las clases civiles, ni á 
las de tropa que se hallen licenciadas y en iguales 
condiciones que los agraciados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
el plazo de quince días concedido por la Real orden ya 
citada de 24 de Abril último, para que puedan adqui
rir sin recargo las cédulas personales los Jefes y Oficia
les que han regresado ó regresen de Ultramar, sea 
aplicable á todo repatriado civil ó militar, siempre que 
se halle en análogas condiciones á las exigidas en la 
referida disposición.De Real orden lo comunico á Y. I. para su conocí» 
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. ma
chos años. Madrid 10 de Julio de 1899.

VILLA Y e RDE
Sr. Director general de Contribuciones directas.

Ilmo. Sr.: Pasada á la Comisión  de Reforma de la 
jontribución industrial y de comer ció la instancia for
mulada por varios individuos per tenecientes al gremio 
ie vendedores de quincalla y bisutería en portal, com
prendidos en el epígrafe 11, clase 11.a de la tarifa 1.a, 
é informada por dicha Comisión la expresada instan
cia, previo dictamen dé ha Ponencia respectiva;

S. M. el R e y  (.Q. D . G.). y en su nombre la Re in a  Regente del Reino, 'conformándose con lo informado por la preciíada Comisión de Reforma, ha tenido á 
bien acc^ler á lo solicitado, redactando el epígrafe re
ferid^ en la forma siguiente: «Vendedores en portal y 
a\  por menor de quincalla y bisutería de todas clases, 
objetos de oro y plata, aun cuando estos últimos ten
gan piedras finas, pero sin derecho á la venta de pe
drería sin montar». vDe Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Julio de 1899.

VILLA VERDE
Sr. Director general de Contribuciones directas.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. l.° del 
Real decreto ác esta fecha, por el que queda suprimi
da la Junta Central dé Derechos pasivos del Magisterio 
de primera enseñanza de las islas de Cuba y Puerto 
Rico, y en atención á las consideraciones expuestas 
por la misma Junta;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien admitir la dimi
sión que le ha sido presentada por D. Víctor Balaguer 
del cargo de Presidente de la mencionada Junta, y 
por los Vocales D. Felipe Sánchez Román, D. Bernar
do Portuondo, D. Juan Francisco Gascón, D. Manuel 
Cos-Gayon, D. Tomás Montejo y Rica, D. Manuel Cor
tés y Cuadrado y D. Nicolás Dalmau; siendo asimismo 
la voluntad de S. M. se den las gracias por el celo, 
lealtad é inteligencia con que han desempeñado sus 
cargos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R esum en  de Jas M em orias rem itidas al M inisterio  
de O rad a  y ■lislicia  por los P resid en tes y Pisca*  
les de las Audiencias, acerca de la  m anera de fuá- 
donar- esa P spaña el Tribunal del «Ptfrado.

(Continuación) (1).

TEMA 4.°
D eliberación de los ju rad o s .

Si ia fórmula de las 'preguntas ofrece dificultades en Id práctica 
y ocasiona consultas con frecuencia.

Al contestar sobre si la fórmula de las preguntas ofrece 
dificultades en la práctica y ocasiona consultas con frecuen
cia, tampoco existe conformidad en las Memorias de los fun
cionarios que informan.

Sin embargo, la mayoría de los Fiscales sostienen la afir
mativa/ llegando á criticar la forma en que, algunas veces, 
aparecen redactadas esas preguntas exclusivamente para sa
tisfacer á los pirados.

Con el propósito de aclararlas y entenderlas mejor, han 
pretendido que se dividieran, separando de las mismas extre
mos de todo punto indivisibles. Por ello, no falta quien opine 
que tan  viciosa redacción dió lugar en varias ocasiones á 
que los jurados emitiesen contestaciones contrarias á su 
conciencia, al extremo de que, cuando creían haber negado, 
afirmaron ó viceversa, sin que á esclarecer la verdadera inte
ligencia de las preguntas formuladas fuese suficiente las re
petidas explicaciones de la Presidencia, por lo naismo que el 
mal reconoce por causa la precipitación con que el interro
gatorio se ha escrito.

Así es que, consecuencia de tales defectos y errores, suce
de que los jurados, al emitir sus contestaciones, especial
mente tratándose de delitos contra las personas, y concu
rriendo la circunstancia eximente de legitima defensa, una 
encaminada á fijar el hecho fundamental, y otra á obtener 
respuesta sobre la exculpación del agente, hubiesen creído 
encontrar, éntrela primera y segunda de las preguntas, ver
dadera antítesis si las dos eran absueltas afirmativamente. 
Con lo cual, para salvar la dificultad, sucedió que contesta
ron negativamente aquélla, no obstante hallarse el hecho 
comprobado.

Pero no sólo consiste en esto el mal. A fomentar el error y 
confusión de los jurados contribuyen, no pocas veces, los Le
trados de los procesados, quienes para alcanzar los fines que 
se proponen, en determinados casos logrados, con detrimento 
de la justicia y de la verdad legal, no se mantienen, dicen los 
informantes, en los límites de la prudencia de su propio de
recho, y de una discreta defensa, sino que, por el contrario, lo 
extreman todo, haciendo no sólo grandes esfuerzos, sino se
parándose de la exactitud de los hechos resultantes del juicio 
para llevar mejor la convicción al ánimo del Tribunal que ha 
de juzgar.

A obviar estos inconvenientes y como remedio para evitar 
las contestaciones en algunos veredictos de inculpabilidad 
sobre hechos que resultaban completamente probados, propó- 
nese suprimir la fórmula legal de «culpabilidad», sustituyén
dola por otra que comprendiese solamente la participación 
del acusado en los actos objeto del juicio, para que de ese 
modo se concreten los jurados á emitir el veredicto que según 
bu  conciencia hubiesen formado de aquellos mismos actos; 
pero sin mezclarse á definir la responsabilidad que podría de
terminar ó excusarse en las preguntas referentes á los hechos 
de donde se derivasen las circunstancias eximentes, atenuan
tes ó agravantes, con lo cual encontrarían los jurados mucha 
más claridad para el acierto posible en sus contestaciones. 
Claro está, al decir de los informantes, que esa reforma des
naturalizaría la institución, quitando el carácter de verdade
ros jueces á los jurados en el mero hecho de reducir su, m i
sión á la apreciación de la prueba y dejando á los Jueces de 
derecho la facultad de aplicar las penas.

(I) Véase la GUosm de ajer*

I Duración de las deliberaciones, y si los jurados han pedido
la causa ó solicitado aclaración de dudas.

f Breve lia sido, en la generalidad de los casos, el tiempo
■ ejmpleado por el Tribuna! p ó p M 1' en sus dehueráCÍC^es, La 

may,01*1̂  de los Presidentes1 y F m M es hacen el cálculo de qué 
sólo ín \derfen como una hora, y á lo mas hora y media. No 
obstante, iJ&9nos. de los funcionarios observan que en el co
mienzo de la sustitución era m is  largo el tiempo invertido, 
deduciendo, por dito, que los Jurados, de día en día, adquie
ren más facilidad para desempeñar su delicada’ misión. 
Otros—que son los menos,—indican que las deliberaciones 
en estos últimos años han sido largas, invirtiendo en ellas 
un tiempo superior á tres horas, especialmente cuando se 
entendía de delitos contra las personas.

Tampoco es muy frecuente el caso, según la mayoría de 
los informantes, de que los jurados pidan la causa para exa
men. Ocurre, únicamente, cuando se formulan muchas pre
guntas y ofrecen éstas oscuridad en su redacción, cuando 
alguna de las partes llama la atención sobre diligencias de
terminadas, y especialmente cuando algún Abogado forma 
purte del Jurado y desea instruirse directamente.

Si se ejerce coacción en los jurados, y medidas adoptadas
para impedirlo. \

Limitan se los Presidentes y Fiscales, informando sobro j 
este punto, á consignar que no tienen noticia directa de que i 
se ejerza coacción sobre los jurados. Pero dejan entrever el \ 
temor de que, en los juicios en que no baste una sesión, se \ 
interese, sin dificultad, á los Jueces de hecho en determinado ! 
sentido. Por ello encomian las ventajas de los juicios que se j 
celebran y terminan en una sola sesión, aun cuando recono- j 
cen que, en muchas ocasiones, no es dable realizarlo. Esmás, j 
hay que ni lestarse poco, leyendo las Memorias, para notar j 
que en el ánimo de la mayoría de los funcionarios existe el I 
convencimiento de que, influencias extrañas á los procesos, j 
se dejan pesar en determinado sentido, como también ad- j 
vierten que la opinión pública sospecha, no tan sólo de la i 
coacción, sino del cohecho. j

Un remedio se indica para evitar el mal, y que las más j 
de las veces no es posible realizar. Insisten los informantes j 
en la celebración del juicio en un solo acto, sin otorg-r la i 
suspensión, medio irrealizable, por cierto, dado que aquellos I 
que intentan trabajar el ánimo de los juzgadores, tienen en i 
sus manes el recurso de proponer pruebas considerables, j 
aunque sepan, en principio, que subordinan la justicia á los j 
intereses que patrocinan. A tal propósito, repárase poco en j 
utilizar ese y otros recursos propios del talento y de la elo- j 
cueneia para hacer imposible, en la práctica, la sesión única, j

Acuden también los Fiscales, cuando sospechan de in- i 
fluencia en los jurados, á otro remedio, que es el de la recu- j 
sación; garantía de imparcialidad en los veredictos, nunca i 
tan efectiva como fuera de desear ese derecho, extraños como j 
son dichos funcionarios al país y desconocedores de las per- j 
sonas. *

Con esto—aunque sea poco,—y el mantener además la in- I 
comunicación de los jurados para que no puedan llegar has- ¡ 
ta  ellos influencias buscadas por los procesados ó personas j 
de su familia, se contribuye mucho, según el parecer de los 
que informan, á proteger la libertad de los jurados en la erai- ] 
sión de los veredictos. !

Lo que es inevitable en la mayoría de los jurados que re
siden fuera de la capital, es el prejuicio formado antes de 
constituirse el Tribunal. Se trasluce en ellos un propósito <5 
juicio preexistente, ya en pro, ya en contra de los acusados; 
y aunque la razón de esto, según los que informan, pudiera 
encontrarse en el previo conocimiento que de los hechos tu 
vieran los jurados como residentes éstos en el punto en que 
fueron ejecutados, hay que convenir en que, sea por lo uno ó 
por lo otro, resulta irremediable el evitarlo.

Facilidad ó resistencia del Jurado al contestar preguntas sobre 
exención de responsabilidad, ó circunstancias modificativas de la 

imputabilidad.

Hase observado que los jurados no muestran grandes di
ficulta jes al contestar las preguntas sobre exención de res
ponsabilidad ó circunstancias modificativas de la imputabi
lidad.

La locución «es culpable» que forma parte de la primera 
pregunta del veredicto y tantas vacilaciones como motivaba 
entre los jurados al contestarla, sobre todo cuando en el pro
cesado concurre alguna causa de exención, no las origina hoy, 
tanto como antes, porque se les hace entender que aquélla se 
refiere á la determinación del hecho. Antes sí, y con bastante 
frecuencia, pues la incertidumhre de la fórmula «es culpa
ble» les conducía á negar que el procesado ejecutara el he
cho de que se declaraba autor ó plenamente convicto.

En estos últimos años, el Jurado se inclina á apreciar cir
cunstancias atenuantes, estimando como suficiente cualquier 
motivo para producirlas.

Y es de notar im s y más esa tendencia cuando se trata de 
los delitos contra las personas, no es reincidente el procesa
do y goza de buena conducta, llegando la expansión de crite
rio de ios jurados á tal punto, que en ocasiones parece como 
que intenten erigirse en Jueces de derecho y hasta enmendar 
la plana ni mismo legislador. Casos se citan por los infor
mantes de haberse admitido la circunstancia atenuante de 
embriaguez, sin que ni por los procesados, ni testigos, ni de
fensa, se hubiese excepeionado en el juicio. Y también otros 
en que, á pesar de estar suficientemente probados los hechos, 
se dictó veredicto de inculpabilidad, observándose en el mo
mento de levantarse la sesión que algunos de los jurados se 
acercaban al procesado, le saludaban, y se complacían con 
decirle: «cuidadito con otra».

Esta tendencia á la benignidad que se emplea en los de*- 
litos contra las personas, suele no significarse tan ostensible
mente en los delitos contra la propiedad. Estos provocan en, 
los Jueces de hecho singular aversión, al extremo deque todo
les parece poco para castigar el robo.

Pero prescindiendo de esta clase de delírtos, o de aquellos 
otros en que concurran notables circunstancias de agrava
ción, el Tribunal popular manifiéstase, siempre propicio p* 
estimar todos las motivos do atenuación porque se les inte
rrogue, foTDD.» por el contrario, se ven dispuestos, en los deli
tos contra ú  propiedad, á reconocer cuantas agravantes se 
les pregunte para aumeT.iiar la responsabilidad^ de los acu
sados.

j Formz de la deliberación é influencia que. pueda producir 
¡ en el veredicto.
I .

í En o-eneral, la forma adoptada por las Audiencias es h 
í ^n ica  que cabe como más propia, dentro del sistema de h 

ley del Jurado, Consiste $n destinar un local inmediatq a

salón de sesiones donde puédan reunífss loó* jurados. En él 
verifican éstos su deliberación á puerta cóTrav a ’ s*11 Perrni- 

■ tirseles comunicación alguna con personas exi''rañas. Una 
vez terminada la deliberación, la autorizan 7^del m ultado  
ue la misma se da lectura en sesión pública. Con esK^ con~ 

‘ síguese—dicen los m form antes-la mayor im parcialidad P°~ 
sibiC en el vero neto, alejando el temor de sugestiones i n t e / 6" 
sudas, j  pfopóicionan'iv ^ jurados tiempo necesario par^ 
fijar oien Jos hechos objeto de la discusión en el juicio, 

í pin embargo de lo expuesto, aáviértense defectos en la 
v forrad ele hydeliberación, que muy atinadamente indican al

gunos funcionarios en bus Memorias. Como quiera, que la de- 
< liberación sé verifica á puerta cerrada, y  concurFvn á formar 

el veredicto clode votos, muchos de éstos de marcada docilidad, 
sucede que otros, aunque sean los menos, más independien
tes por razón de su carácter, posición ó estudios, se impon
gan al mayor número, resultando, entre fuerzas tan desigua
les, ilusoria la discusión; en una palabra, que los mem''s fuer
tes y de más escasa instrucción ceden ante los de*mayt * ini
ciativa; que la votación, por consiguiente, no sea reída lera- 

¡ mente espontanea, y que en momentos* dados pueda r\m\ r?dQ~ 
cer la opimon y el voto del que, siendo más competem J 

: audaz, no sea, sin em bargo  el más justificado en ’°“
; ceder. ^
¡ Por último, como la ley excluya en aquel solemne mo> ’
¡ mentó la intervención de los Magistrados, quedan los 
; dos entregados á sí propios, bajo la presidencia de aquk  

compañero que, designado por lo; suerte, 110 siempre resulte5 
el m«s apto ni el más hábil para ejercer en las-’deliberaciones*» 
las funciones de cargo tan importante.

Como remedio á este mal, opinan algunos funcionarios*, 
que seria conveniente la intervención de un Magistrado, aun
que sin voto, para dirigir la discusión; otros creen más’opor- 

ñue la votación del veredicto tuviera lugar en sesión 
pública, ó cuando menos, ante Ja Sección de derecho, con la- 
asistencia voluntaria, tanto del Ministerio fiscal como de Ios- 
Letrados que representen á las demás partes; y algunos son. 
partidarios también de que se suprima la deliberación colec
tiva, puesto que cen presencia de las pruebas, oídos los in 
formes de las partes y el Resumen de la Presidencia, están ya.

í ^ ^ o s  eon(ñciones de votar, sin necesidad de que se 
delibere. Estiman que el voto así emitido será, expresión in - 
dividual, y el veredicto una suma de votos independientes. 
Juzgase, en general, como conveniente que la votación se ve
rificase por medio de bolas blancas y negras, que, represen
tando el monosílabo Sí y No, evitasen el inconveniente de
que, conocido el voto del Jurado, quepa en el porvenir la ven- 
ganza del reo ó de su familia.

TEMA 5.°
V eredicto del Jurado y  sen ten cias del Tribunal; 

de derecho.

Reformas del veredicto.

Contra los veredictos de los jurados, cuando éstos adole
cen de detefminados defectos, sabido es que la ley otorga los 

i recursos de reforma y de revista.
| En cuanto al de reforma—que es el primero de que se va 

á tra ta r,—opinan unánimemente los Fiscales que la causa de 
\ la reforma obedece, unas veces á la contradicción de las con

testaciones, otras á que no existe entre ellas la necesaria 
congruencia, y las mág á que los jugados, al emitirlas, suelen 
excederse en sus límites.

Pero no faltan también otros funcionarios que compren- 
den el crecido número de preguntas ó la forma de su redac
ción entre las causas de la contradicción, señalando en pri
mer término la escasa comprensión de* los jurados, que se 

| producen confusiones en regular número de preguntas y en 
’ palabras de muy dudosa interpretación.
| Y otres hay, asimismo, que en vez del indigesto Resu- 
; men—así lo llaman,—optan porque el Presidente se limite 
I á explicar el sentido de las preguntas y que el Jurado no 
j  vuelva sobre sus acuerdos;.esto es, que devuelto el veredicto,
; conteste las preguntas sobre las cuales haya hecho, a lguna. 

objeción la Sección de derecho, y no las demás.

Revisión del veredicto.
Por lo que toca al recurso de revisión, que, como es sabi

do, consiste en someter la causa al conocimiento, de nuevo » 
Jurado cuando por unanimidad declaren los Jueces de dere
cho que aquél ha incurrido en error grave y manifiesto a l : 
pronunciar el veredicto, se nota en los informes que la revi- - 
sión, mantenida por todos, ha sido con más frecuencia soli- 

| citada que concedida, y que el segundo Jurado, raras veces-;
I convocado, confirmó generalmente el primer veredicto, pare- 
; ciendo—dicen algunos funcionarios—como si hubiera soli

daridad entre todos los jurados, A como si repugnaran con
tradecir unos l'o que otros han sostenido.

Observan también muchos que, siendo los jurados peritos 
para conocer y resolver sobre s i hecho conforme á su. con- , 
ciencia, un segundo veredicto,.contrario al primero (finá que 
la ley se encamina), no ofrece., más seguro acierto. Es otro 
juicio»igual* y si es razonabla absolver al declarado inocente 
en segundo veredicto, aunaun en el primero se le hubiese 
condenado,, porque se ha de estar á lo qu 3* favorezca al reo,, 
no sucede lo mismo en el caso contrario, y más frecuente, peí? 
lo cual ni la sociedad puedo quedar satisfecha con la coniia-y 
nación de hechos que hammerecido calificación difererite* n i 
queda bien parada la justicia penal destruido el principio* / 
fundamental expuesto. Pudiera remediarse esto, agregan losó 
informantes, exigiendo aL segundo Jurado condicioijes espe— 
cíales de capacidad y competencia ó sometiendo la discordia 
á un tercer Jurado ordinario, Hubncasos en que pfidió el Fis
cal revisión, y el Jurado, en nuevo veredicto,, fué más allá da 
lo que en sus conclusiones pedían las defensas, y declaró que 
no había delito.

También se e&Mma conveniente extender h¿s atribuciones, 
del Ministerio fiscal y det Tribunal de derecho para promo
ver la revisión del veredicto á petición de arquél ó por mayo
ría  de éste, y encomendar la causa á seguido  Jurado de dife
rente partida Judiüiei que el primero, á ehección del Tribunal 
de derecho.

Se opina, asimismo, porque la petición del Fiscal fuera 
bastante para pr oducir la revisión, de 3a misma manera que 
es suficiente %rA ]a ley de Enjuiciamiento criminal para con
seguir el rrcurso de casación; y que obtuviera igual fin 
mayoría drq Tribunal de derecho, puesto que en todos loy, Có
digos bas|ca para imponer la últim a pena.

Sobpe este particular se emiten juicios prácticos muy im
portantes.

fói la ley—exponen- permitiera el recurso, cuando á con
secuencia del veredicto hubiera de ^dictarse s entencia eviden
temente injusta, muchísimas serían las ce Asas que se some
terían á revisión.

Mas con el ardid de considerar culpable al procesido y
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exim irla de responsabilidad, cabe sólo el deseo de que se evi* j 
te el absurdo, modificando la  ley . „ , > '

Fb opinión, casi general, que no dibieia  exigirse unant* 
m id a d  en el T ribunal de derecho para pulir la revista del viv 
« d i c t o  une contenga error grave y m emíiesio, porque no st 
leq u b  re en ninguna  rt solución, rain que a  a la ilt imponer 
la iw m  de m uertu  Aunque le Uy naba dice, estiman 
nos que puuluh  sometere al ►ogunilo bartulo nuevas Pr i^ ™ ‘ 
tas o l iudiiicarst  1»¡> primeras, sxemuo congruentes ton las

a^ ifir iew n es dt ’^ p y to u V l'iitc  qm< fum en pm-tc ik l según- 
do Junulo las mismas personas qm  formaron el primero, y 
d h . sústiciuE W iunuT .O b, que- contradice los pm i
cinios del sistrtE-i neusKtono pur los prejaieion y ijrtíoeupn- 
c i L Ó n i u A  nota del '1 r.l.imnl do dercclio j i ro d n o ra  r a l o s  
i u m l u s  n q u im e  tu nuidiiieaenmi tle chi articulo, que en a 
hriulu'a se cumple tlnuiiumdu a los uluee ]lirados qixt tlitia- 
K  el Temiiefu auulmlo, i Un de evitar nu defecto que la ley 
de Fupuemím enlo crim inal eurrigo con Jn separación dt la 
instriiet1'ion f de la ê1 uiLt"ocj.b..

Ei ipiiriiUT J u r a d o  cowcíie dtlifco ai i n c u r r i r  r p i te r a d a m e i i*  
le su los tkfiídoa que MÜnln el «rt. HiT; el segun do  Jurado  
quedii iinnuno por los m ism os actos, desigualdad a pnniera  

m iu sta .  Tumi,ion se puede sancionar imu injust ic ia ,  
aun tiendo formalmente el segundo vcrulieto ,  p o r  no sdffii- 
l i r s e  cu o t r a  el TtTiirH» do r e v is t a ;  defecto c o r r e g i b l e  acudien
do al  Tribunal Supu-mu di J u s t i c i a ,  ,

V, por u ti uno, aunque contados, 11 a y s sin oiiluirpcp fiiii" 
cilio orí us ijia foriiiii! i u 1h u si pin i nía b preguntas, cuino olii-
dRR m ihCitaüus tu la pr octoca:

risrueru Cuando, por no Inlu r<° formulado una p regun
ta, si iiitirponc i» cítiso i le i isienm ) il  in lu m a l  ¡Supremo 
manda adiciiiuurlu, tsignifica i *Ju iua alliraoion sustancial 
m  el primer vcm ludu, por el enlace que puede tener con las 
restantes preguntas contestadas1 , « , 1 1 1 1  4

S t g u w h .  pl m struir 1 el eunu ¡»to v I"1 n  t lnh d  d u  J u r a d o  
la bu111 1 slo 11 itl Tribunal Supunm  «pu 110 omnin aim d am en- 
te d il pu 1 • b 1 o , ti c 11 al j 11 ag t e 11 el T r 1111111 a 1 d 1 11 ec 11 o por s 1
'mismiod .. ,

Pbl 1 nilttina pregunta la contestan alirioiatii ámente, eonio 
opinión e\rlitstvámente suya, los n i/m us iuncionarios que 
la formulan en s 11 s respectivas Memorias,

Juitio critico M  irm liiio ,
No nti,!re«,»p un solo ¡uieiu erilum franca y enteramente fa

vorable al vem lietu del Ju n ilo  St evita el juicio sintético
porque la conducta del Jurado varía con la naturaleza del de
lito y de la prueba; se discurre sobre lo que debe ser y aun 
sobre lu hipótesis, omitiendo lo que es y  dejando sin desarro
llar la tesis, U no 9 dogm a el proceder, pero reconocen que favo
rece á los acusados, apreciando circunstancias atenuantes; 
otros, ó primera vista, alaban por completo; mas la practica 
necesaria pedida para la nueva institución revela algo como 
benignidad de criterio en Iw menor edad de la nueva forma. 
L a  mayoría censura sin rebozo aJ Jurado por no estimar bien 
la  prueba indiciarla, aunque los indicios sean muchos é im-

Íiortontey y p o r  invadir las atribución es del  l e g i s l a d o r  y  de 
a C orona/evitando la  i m p o s i c i ó n  de p e n a s  s e ñ a l a d a s  p o r  el 

Código. L o  c r i t i c a n ,  a d e m á s ,  a c e r b a m e n t e  porque a pesar de 
e n c a r e c e r l e  la  a l t e z a  de su  misión, y l a  imparcialidad, no obs
t a n t e  e x p l i c a r l e  l a  í n d o l e  de lo s  h e c h o s  y  l a s  circunstancias 
de lo s  delitos, r e s u e l v e n  c a s i  s i e m p r e ,  p o r  cualquiera impre
s i ó n  fa v o r a b l e  ó a d v e r s a ,  la  m a y o r  p a r t e  de l a s  v e c e s  sin  im 
p o r t a n c i a .  Megan t a m b i é n  e n  c o n t r a  del  J u r a d o ,  como criti
c a  de Iris vu red ic io s ,  que a q u é l ,  b jos do a v a n z a r ,  r e t r o c e d e ’ y  
qui k  lo ! vi red ietc y de culpabilidad so n  d i c t a d o s  p o r  lo  g e
n e r a l  l u  e n n c i e n c in ,  n o  s 11 Pede lo p r o p i o  c o n  lo s  de incu lpa
bilidad, en Iris que e n t r a n  por m u c h o ,  p a r a  r e s o l v e r ,  m óviles 
efid en Ihmente iiicalitb'ubles.

Los mus indulgí nfts p re ten den m itigar  el rigor informan
do que mi unirás no se enmienden lus defectos de la organiza
ción judicial y del procedimiento no cabe exacto é i no parcial 
criterio «del veredicto.

I \ro  en general, la mayoría de los funcionarios estiman  
que mi lirt ritrueedido en viz nie adelantar, Al principio, di
cen, eiTÍi el Jurado remediar im punidades cometidas por la 
Justicia liísfiiriipp, segiün h «lif sunción y la calumnia; y des- 
e*uruui1 undh eI n IIra 11 cu 1 ¡l« b 11 j 1 s«11 r, pi 11 que, mas lógico ó 1 que 
l a  ley, st rnnsnimtJm 11 un,ido 1 resolver 11 mewn^nte acerca 
de 101a liec lt ns, pro cu ni II m u «111 ¡pl ir, IVI á \< tarde, esto es, tras el 
primer cuito sinicmun, y bahic aduie erm vene irlo de que en las 
conk t ic i one n rcc nrlv«' tu do el firoblema, su porta de mudo 
muy iliferente, y s 11 rede que t?l v«.rt¡dictu fsroducea veces con- 
fusiori y es una remora para 1 1 resultado final de la causa; 
que t n 'la a pre e 1 a e i ó m de 1 n s c i r cu n  e t a 11 e i a s n «di b r atiene á la 
realidad rk lo , hechos; qui prescinde de las prueba si, y que 
sólo mira el efecto atenuante ó agravante riel delito, con re
sultados en ocasiones sorprendentes. Consecuencia de lo cual, 
consideran los informantes que, ni con la ley del año de 1872, 
E icon  la vigente, ej con m antas otras se d¡cten para el por
venir, sera ti veredicto informarlo por el Tribunal popular 
siempre el mismo ni prupi «sitos e intenciones; res pondera se 
en el < si u no >, segon se pretenda en silgar ó absolver, de tal 
forma que, aun siendo jimios, los veredictos resultan dictato
riales, poco acertados cu Ja practica, y desde luego nunca en 
armonía con el resultarlo de Ja1- pruebas aducidas en el juicio.

Y  por ultimo se hace una observación que no deja de ser 
atendible, y  es que lo dispuesto en el url. 87 respecto a la co
pia de las preguntas en el veredicto, para dar al píe de cada 
una la contestación alarga inútilmente el juicio, y  en oca
siones dura más la expedición de la copia que la"delibera
ción. Entienden que con escribir las actas en los mismos 
pliegos de las preguntas se obviaba la dificultad.

Criterio de severidad ó benignidad, según sea el veredicto por  
delito contra tas personas, la propiedad 4 político .

Las Mem orias de los Presidentes y Fiscales, á propósito 
de la severid ad ó benignidad en los veredictos de inculpabi
lidad, causan verdadera alarma.

Es casi, criterio único, los buenos ó malos antecedentes, 
la  piedad, las so lic itaciones de la am istad, el temor á la ven
ganza y las simp atías de los reos en todo caso.

Excepto a lgu n as opiniones que atribuyen m ucha severi
dad al Jurado en delitos contra la propiedad, y severidad 
simplemente contra ios delitos de imprenta durante un año, 
los demás consideran el veredicto benévolo en todas las cau
sas, y sobremanera en los delitos contra las personas, polí
ticos, imprudencia y ro bo de escasa importancia.

Hé aquí algunos casos particulares dignos de mención es
pecial. En delitos contra Ja libertad de cultos, apenas si se 
dictó veredicto alguno de culpabilidad, porque los actos de
term inantes del delito no stf consideran justiciables ¿entro  
de la ley; error grave, pero al fin invencible. Lo mismo o cu 
rre con los delitos de imprenta,, pues si bien conceptúan los 
funcionarios informantes merecedora á la prensa de toda 
clase de consideraciones, censuran, sin embargo, que no re-
§ult§fi punibles el principio de autoridad menoscabado y las

in ju r ia s .  Así se echa de ver que en casi to d a s  las A ud ienc ias  
provincia ios se d ic ta ron  veredictos de i nculpab il idad^

Por lo que toca á los delitos de hom icid io , los ju rad o s  
están siempre dispuestos a decla rar la s  c ircu n sta n c ia s  ex i
mentes que la deú nsa  a ligan ,  y e u \vndo no todas  las dem ás 
a tenuan tes  que se les proponga.

F u  fin, lumen tam bién  ex ten s iv a  la  1< ni dad en los delitos 
contra  las personas, y la in d u V u iv ia  i r a s  absoluta, en los 
políticos; juicio razonado por uno de los in fo rm an tes de la  
siguiente m anera ,

Obedice la im p u n id ad —v iiee- á que estos liccnos^ no h ie 
ren  los sentidos, n i suelen p roduc ir consieuencias inm ed ia 
tas; p a ra  los ju rados, es olí Iludios sólo afectan  a los hom bres 
po líticos, y la im ag in ac ió n  ds- aquellos se queda con lo a g ra 
dable y olvida lo p e rju d ic ia l de actos en que in terv ienen  h o m 
bres de ta len to , los cuales, con adornos retóricos, encub ren  
fines s in iestros y realm ente crim inosos, Donde no hay  m a li
cia, e rte  la g enera lidad  que no existe delito; así es que la  
im prudencia  punib le  se considera como u n a  verdadera  des
gracia, y ra ra  vez se castiga . Se em plea tam b ién  g ra n  ben ig 
n idad  en los delitos co n tra  las personas, } m u ch a  severidad  
en los delitos con tra  la propiedad, conducta  expbcable  por 
el ca rác te r español, que siem pre encuen tra  d iscu lp a  en las 
cuestiones personales, y por la  condición del pueblo laborio
so, que repugna toda adquisición  ileg ítim a . A sí es que esta  
clase de delitos excita  tn  los ju rados odio y n ad a  les sa tis 
face para  cast igar los de robo, d ispuestos siem pre á declarar 
cu an ta s  agravantes se les presenten .

No obstante, a lg un a  vcr' existo ben ign idad: en robos in -  
I s ign ifican it s casi, jo r  lo general, se p ronunc ia  la  incu lp ab ili- 
í dad, aun cuando lus acusados confiesen el delito, y esto suce

de merced a la defensa que pune de m anifiesto  la  perversión  
i  que se condenan los reos, obligándoseles á v iv ir en tre  ver
daderos criminales.

En suma, qut la  p rogresión  en los delitos co n tra  las p er
sonas au m enta  en vez dt d ism in u ir.

E l ju icio  de derecho en relación con el veredicto.

El ju ic io  de derecho no ofrece la  m enor d ificu ltad . Es el 
trám ite  m ás sencillo y abreviado en la aplicación  de la  nueva 
ley del Ju ra d o . Los inform es y  la  im p o rtan c ia  del ju ic io  en 
este segundo período decaen notab lem ente, ra ra  vez se p ro 
duce contienda entre partes después de pub licado  y consen
tido  el veredicto, ni resu lta  que se hubiese entablado n in g ú n  
recurso  de casación respecto del ju ic io  de derecho.

En ta n  significativos térm inos se revela la armonía que 
existe en tre  el ju ic io  de derecho y el veredicto, por la razón 
de que, determ inado el hecho y los detalles de la ejecución en 
el veredicto, cualqu iera  que sea el acierto con que éste se haya  
dictado, el T rib u n a l de derecho ha de ajustarse á la ley, y  sus 
funciones son sencillísim as. Pero como, según se informa en 
las M em orias parciales, esa mism a ley se contradice perm i
tiendo en su  a rt. 64 que los informes traten, no sólo de los 
hechos, sino de la calificación jurídica de los m ism os, de la  
participación legal de los procesados y de las circunstancias  
m odificativas de los delitos, se alarga 'indefinidamente la pri
mera parte del juicio, trastornando la inteligencia de los ju 
rados, dispuesta exclusivam ente para los hechos concretos.

Y se sostiene asim ism o que el veredicto de la ley v igen 
te abre á las partes en la crítica jurídica horizontes más am 
plios que los de la ley de 1872, pero con perjuicio de la in sti
tución, por aumentar la  distancia entre el Jurado y el Tribu
nal de derecho, sometiendo al acusado á doble juicio y  á fallo 
doble.

Con tan explícitas m anifestaciones contrasta la opinión  
de que en la  primera parte del juicio no debiera omitirse la  
penalidad por la presunción legal de que todos los ciudada
nos conocen las leyes, cuya ignorancia no excusa su cum 
plim iento, y  porque la ocultación de la penalidad parece 
asechanza empleada contra los jurados para negarles la reso
lución entera del problema.

In te rp re tan d o  el a rt. 97 se dudó si la  sen tencia  pod ría  p u 
blicarse al d ía sigu ien te  de haber sido d ic tada , como d e te r
m ina  el a rt. 160 de la ley de E n ju ic iam ien to  crim in a l; pero 
habida cuen ta  de que en la ley del Ju rad o  se suprim ió  el té r 
m ino de tres días para  d ic ta rla , se h a  resuelto , a llí donde la  
duda fué suscitada , que la  pub licación  fuera in m ed ia ta  y  
dentro del juicio.

Importancia de los procesos en relación con los gastos
que ocasionan.

En España, puede afirm arse que los gastos de los proce
sos exceden con mucho a su im portanc ia .

Se c itan  ejemplos dignos de especial m ención, como el 
robo de tres ga ll inas  tasadas en 4 pesetas 50 céntim os, que 
originó un  ga«to de 414*50 pesetas y después de la  tram ita
ción de este proceso y de la solemnidad que rev iste  el acto 
del juicio, hase dictado veredicto de inculpabilidad.

Fu  catorce juicios por robo, los efectos robados se valuaron  
en 51 pesetas, y lus gastos de cada juicio ascendieron á 150.

Se pide la  urgente  reforma de la ley, para  que la  m ayor 
parte  de los robos, im prudencias,  hechos realizados por m e
nores ríe quince años y otros, dejen de pertenecer al Ju rad o , 
pues el criterio de atender a la cuan tía  de la  pena p a ra  de
te rm in a r  la com petencia del T ribuna l de hecho se ap lica  en 
o tros países, y fue «doptado por nuestra  ley del año 1872.

Es de referir la opinión de que (*e dism inuirían en u n  
50 por 100 los gastos «del Ju rado ,  sí se const i tuyera  en las ca- 
bezas de part ido  judicial ,  compuesto el T ribuna l de derecho 
de un  Magistrado, un  suplente, el Juez de ins trucción , u n  
individuo del Ministerio fiscal y u n  Oficial de Sala que ac
túa ía de Secretario. Con ta l medio, dícese que no se retra- 
■ r  a el despacho de los asuntos y que se ev i ta r ían  m u c h a s  
n r  lestías a jurados» testigos y peritos.

Castos del ju icio  por jurados en los m os q%e comprenden 
las Memorias,

La opinión m ás g en e ra l—casi a b so lu ta — m  que produce 
graves inconvenientes y desp restig ia  la  in s ti tu c ió n  la  difi- . 
cuitad con que se sa tisfacen  Tos gastos © indem nizaciones; .■ 
meses transcurren desde que se da la  o rden h a s ta  que pe rc i
ben los fondos precisos, lo cual da m otivo á que testigos, pe
ritos y jurados* generalm ente por necesidad, en treg u en  á los 
agiotistas la m itad áe cuanto les corresponde.

{Se continuará,)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Julián Aparicio Ortiz contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Yecla á cancelar una hipoteca, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación de dicho Re
gistrador:

R esultando que D. Cándido Fernández Ruiz v I  . Eusta
quio (xuardiola Jiménez, como A lcalde y Síndic* - pe chiva
mente del A yuntam iento de Jum illa, otorgaron <• V ha 10 
de Febrero de 1897, ante el Notario D . Julián Ay Ortiz,
y en cum plim iento de lo acordado por dicho Ay ..miento
en sesión de 1.° de Febrero de 1897, escritura de rWción
de la fianza h ip o teca ria  constituida por D. Man f .irrión 
Gómez p a ra  responder del cargo de Recaudador 1 .pues- 
to de consum os del expresado Ayuntam iento:

Resultando que presentada esta escritura en p; «ívgistro 
de la propiedad, fué suspendida su inscripción - ■'•ansa de 
no haberse llenado en la cancelación que conb . /  prece
dente documento las prescripciones de la regla - (}el ar
tícu lo  85 de la Ley Municipal»:

Resultando que el Notario autorizante de dieh u itu ra ,
D. Julián  Aparicio Ortiz, interpuso recurso gube ‘ Au con
tra la nota del R egistrador, exponiendo: que aquella escritu
ra se halla  redactada conforme á las prescripciones legales» 
por cuanto el art. 85 de la Ley M unicipal, que sólo se refiere 
á los bienes propios de los M unicipios, no tiene ap licación  á 
este caso, y  en cambio procede invocar con acierto ios artícu
los 154 y 157 de la m ism a Ley, en relación con el Código civil, 
en materia de obligaciones y contratos, en razó , que si 
las Corporaciones m unicipales son las únicas árt -as para 
nombrar los Recaudadores d esú s fondos y aceptar u - fianzas 
que garanticen los cargos, es consiguiente que fo > n tam 
bién para cancelar tales fianzas, las cuales no soi /quedad 
de los M unicipios:

Resultando que, oído el Registrador, sostuvo su califica
ción, é informó: que el A yuntam iento de JumiJia es dueño del 
derecho real de hipoteca constituida á su favor por D. José 
Carrión Martínez, y en ta l concepto, no puede caro A  irlo sin  
llenar los requisitos establecidos en la  regla 3 .a del art. 85 de 
la Ley M unicipal, según las Resoluciones de este Centro de 
1 .° de Mayo de 1886 y 1,° de Octubre de 1891, y rm obstante 
la  doctrina, consignada en la de 19 de Mayo de 1894: que son  
inap licab les los artículos 154 y 157 d éla  m ism a Ley invoca
dos por el recurrente, ya que el acto de cancelar hipotecas es 
tan distinto del de constituirlas, que hasta en las disposicio
nes de nuestro derecho civil se exigen  siempre requisitos sin  
cuento, cuando de cancelar se trata, considerando sin  duda 
ta l acto como una verdadera enajenación:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la note del R e
gistrador, por consideraciones análogas á las expuestas por 
éste en su informe, y además, porque elM unicipfo m anto
á sus intereses y bienes, está equiparado á un n ( edad,
y del m ism o modo que es necesaria la autonzaí ¡udicial
para cancelar hipotecas constitu idas á favor de o 1 > es la  
autorización del Gobierno para cancelar las q 1  ten  á
favor de aquél, cuya doctrina confirma la Res( u de este
Centro de 14 de Marzo de 1887:

Resultando que el Presidente de la A udiencia, a  virtud  
de apelación del Notario recurrente, revocó la resolución del 
Juez Delegado y la  nota del Registrador, y declaro proceden
te la cancelación que ha dado origen á este recurso i Lindán
dose en las consideraciones expuestas por dicho !" ; io y  en  
que si el A yuntam iento tiene perfecta capacidad ’ q: L como 
es notorio, para dar por extingu ida la obligación um traídá  
por el A gente de un determinado servicio, y  si m  princi
pio de derecho, de que son otras tantas consuv o Mas los  
preceptos de los artículos 1.159, 1 .190,1 ,207 y " .8" ñ Códi
go c iv il, que en toda especie de liberación de 1* u 'gaeión  
principal quedan tam bién extingu idas ó liberadas h>.s obliga
ciones accesorias, no es posible adm itir que, libr c R ecau 
dador de todo compromiso con la Hacienda m u I pue
da continuar vigente y som etida á la decísfo i c bierno
la hipoteca que aquél constituyera en garantía h ge tión ,
en cuya tendencia está inspirado el art. 1.860 (1 h~ Códi
go al prescribir que es un derecho del deudoi la cion de 
la hipoteca, una vez satisfecha la obligación pr 1  1 doc
trina sancionada por este Centro en la Resoiu k  19 de
Mayo de 1894, á que no obsta lo resuelto por el m en 1.° 
de Mayo de 1886 y 1.° de Octubre de 1891, tanto por ser sus 
fechas" anteriores, cuanto por referirse la primera al arrenda
miento de fincas del M unicipio, y la segunda á una hipoteca  
que garantizaba el pago de una cantidad á que el M unicipio 
tenía derecho, y  se trataba, por tanto, en ambos .caso:' de bie
nes patrim oniales del mismo:

Vistos los artículos 1.°, 85, 154, 157 y 158 de la  Ley Muni
cipal, y la s  R esoluciones de este Centro de 1.° de Mayo de 1886, 
1.° de Octubre de 1891, 19 de Mayo de 1894 y 27 de Enero 
de 1899:

Considerando que para la resolución de este recurso im 
porta d istinguir como dos entidades distintas, aunque rela
cionadas entre sí, el M unicipio , que, según el art. 1 A de la c i
tada Ley, es la asociación legal de todas las personas que re
siden en un térm ino m unicipal, y el Ayuntamientoy que, se
gún el mismo artículo, es el representante legal de dicha aso
ciación:

Considerando que la recaudación y adm inistración de los  
fondos m unicipales está á cargo del A yuntam iento, que la  
efectúa por medio de sus A gentes y Delegados, á quienes 
nombra y separa libremente, y  señala la fiam a que deben 
prestar, conforme á lo dispuesto en los artículos 154 y 157 de 
la  expresada Ley:

Considerando que esta fianza es una garantía para el 
A yuntam iento que nombra el Recaudador, pero no un dere
cho real del M unicipio, puesto que, según el art. 158 de la  
m ism a Ley, el A yuntam iento y no el Recaudador es el que 
responde en todo caso al Municipio:

C onsiderando que, bajo este supuesto, y toda vez que se  
t r a ta  de u n  derecho real constituido á favor del A yuntam ien
to , no tiene aplicación al presente caso la regla 3.a del ar
tícu lo  85 de la repetida Ley que invoca el Registrador, pues
to que se refiere exclusivam ente á los bienes inm uebles y  de
rechos reales que sean propios del Municipio;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la  provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, com uni
co á V . I. á los efectos consigu ientes. Dios guarde á V . I. m u
chos años. Madrid 30 de Junio de 1899.=E1 Director general, 
Bienvenido 0 1 iver .= S r . Presidente de la A udiencia de A l
bacete.

MINISTERIO  D E  MARINA

D i r e c c i ó n  d e  M a t e r i a l .

N eg o c ia d o  4 .°

Por d isposición del Sr. M inistro del ramo, el concurso  
para la lim pia del caño San Fernando del Arsenal de la Ca
rraca, anunciado en la  G a c e t a  d e  M a d r id  de 16 d e l  actual, 
deberá celebrarse el 17 de A gosto próxim o.

Madrid 17 de Julio  de 1 8 9 9 .= El Director del Material* 
Eduardo Reynoso*
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A
SANTIDAD

E s ta d o s  r e la t i v o s  a  l a s  i n h u m a c io n e s  a u to r i z a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  8  d e  J u l i o  d e  1 8 9 9 .

r e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños* Meses. Díaa,

D. Angel Iglesias........................ ................................. . » 18 y Párvulo .............. Saramnión. Bastero, 6.Hospital Provincial.Casino, 8.Malasaña, 16.Jacometrezo, 62.Cava alta, 11.
Hospital Provincial.Idem.Ronda de Segovia, 7.Piamonte, 23.Hospital Provincial. ' Atocha, 131.Santa Teresa, 14.Plaza de Lavapiés, 9.Cadarso, 19.San Bernardo, 106.Amparo, 101.Ponciano, 4.Hospital Provincial.Conde de Arandá, 6.Alcalá, 51.Tesoró, 40.Callejón del Mellizo, 4.Paloma, 30.Conchas, 4. ’WnClT\lf!5íl PfA’UlTIAlol

Manuel Martín.................................... ; ...................... 6 y y T d em ......... Idem .......  *. .Antonio López................................... ........................ 4 y Idem». * - *. , f t t , Nefritis es o a ríe tinosa.Vicente González................... .................................. 58 y y Casado.. . . . . . . . . . Fiebre grippal . •Eulogio de la Lama............................ ......................... 51 y y Idem Disenteria...................  . .Enrique Vázquez.......................................................... 33 y » Viudo........... . Tuberculosis nnlmonarMartín M arina............................................................ 64 y y Casado................. Idem.........................................................Patricio Culles.......................................... .................. 47 y y Idem .»-»» .......... Idem......................  . .. .Félix Crespo........... ................................ . . ................ y 8 y Párvulo............... Idem mesentérica...............  . .  . .Martín Moreno.............................. .............................. y y 8 Idem. «.. * •. • •. Pénfigo. . . . . . .  . •Galo Castejón............................................................ 40 y y Casado.............. ... Cáncer del píloro.. . .  . • •Carlos Hurtado............................................................. 68 y y Viudo........... .. Bronquitis...........................................  .Ildefonso Aureo........................................ ............... > y 22 Párvulo... . . . . . . Idem..*. . . . . . . . . .  . .José Antonio Muñoz......... .................................... 81 y y Casado................. Gastritis crónica...................................Carlos Sorrio................................................................ 2 y y Párvulo......... « ... Gastroenteritis.. .............................. . .Luis AnicetoSanz..................................................... » 4 y Idem. E nteritis.......................................................Jesús Acien................... .............................................. 1 y y Idem ........... .. Enterocolitis.......................... . . . .  .Eduardo Rocha ............. ........................................... • > 2 y Idem......... Idem................................................... . .Ramón de Sigüenza..................................................... y 2 y Idem..................... Idem................................................... . .Juan de la Concha......... . ........................................... 50 y y Viudo... Apoplejía cerebral...............  . . .  . . . . . .Ramón Gutiérrez............- ........................................ 1 y y Párvulo... . . . . . . . Eclampsia.......... .........................................Tiburcio Pérez.............................................................. y 8 y Idem . . . . . . . . . . . . Idem. . . . .  . *............. .Miguel González.......................................................... y 5 y Idem ........... . Idem ......................................  , .Luis Muñoz................................................................... y y 8 ídem............ . Idem............ ...............................................Luis M artín................ . . . . . . . ...................... ............ 74 y » Casado................. Reumatismo...................... ...........masculino y y y y » XxUoJJlucLl Jr 1UVIIlv/lcLl*
Doña Ignacia Castillo.................................................. 7 y y Párvulo....... ...... Fiebre tifoidéa........................................ Juan Duque, 23.Mira el Río, 8.Almagro, 3.Segovia, 45.Santa Ana, 13.Torrecilla del Leal, 18. Buenavista, 32.San Nicolás, 5.Cañizares, 3.Hospital Provincial.Idem.Cruz, 21.Ponzano, 2.Molino de Viento, 37.Luna, 24.Camino de Carabanchel, 26. Hospital Provincial.Pez, 17.Cruz, 14.

Clerencia Calvillo .............................. .. 36 y y Casada................ Septicemia puerperal............... . . . . .  ..Josefina Sibeau. . . . . . . . . .............................. . • • •. ‘ 40 y » Soltera.. Tuberculosis pulmonar. . . .  ................Amalia Guerra....................................................... 3 y y Párvulo................. Idem...........................................................Carmen Palancarejo......................... . 3 y y Idem Idem ......................................................... .Aurora Aranda......... ............................................. 2 y y Idem ....... ......... Idem mesentérica.......................................Facunda G arcía.......................... 50 y y Soltera. .••••••••• Cáncer de la mama...................... . . .  .Josefa P intado..................................................... 65 y y Casada........ •. *». Insuficiencia m itra l......... . . . . . .  .Filomena García............................. ................. 33 y y Soltera................. Idem ..................  ................................  . . .Francisca González..................................... 67 y y Idem.................... Miocarditis ...................................................Baldomera Oliva................ ........................... 66 y y Viuda.................... Endocarditis........... ....................................Francisca Carbonell............................... . y 19 y Párvulo. • • • • • • • .. Bronquitis....................................................Margarita García.........• • • • • .............................. y 11 y Idem............ ••••• I d e m . ................... . . .María de la Fuente... .................................... . y 3 y Idem. Id em ................. .......................................Martina Santo......... ....................................... 44 y y Casada... • • • • • . . . Broncopneumonía................... ..Tomasa Pose .................................................... . y y 10 Párvulo................ Idem.................................................Agripina R u iz ................. ................................. . y y 17 Idem ................. . Enterocolitis............................................Inocencia Blasco............. .......................... 47 y y Casada.. # . Hepatitis aguda........................  , . .Antonia Martín ...................................................... 72 y y ídem ..................... Meningitis.............................. ......................Felipa Esteban................................ .....................* 41 y » Idem ........... ...... Eclampsia puerperal................................... Hospital Provincial. Barquillo, 51.ITaIio femenino................................. ...........•••••••••••» • y y y > y

Resumen por causas de las defunciones.
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INFECCIOSAS T. .  ̂ INFECTO—CON TAGIO S AS COMUNES
m
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1
s

ms\ 
Paludismo..................

1 
Actinomlcoiis............

| 
Pelagra.................

[ 
Otras.............

j 
T

otal 
parcial............

i Viruela......................
1 

Sarampión ...............
i

Escarlatina.*........ j
Erisipela ....................\

1 Tifoidea»..................|
Influensa ó grippe.. 

J
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Puerperales .......... 
j

Disentería--------.... j
Coqueluche......... 

j
 ̂Difteria 

......................J
1 Tuberculosis............. 

|
Lepra ........................ |
Sífilis.......................... 

|
Carbunco..................|

1 
Hidrofobia.............|
Cólera........................J
Fiebre amarilla.........J
Peste............ 

|
 ̂

Otras......................- |
Total 

parcial ......
\ Cancerosas.............. |

En el claustro mater- 1 
no..................... 

J

Accidentes de la den- J 
tición.............. i i
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 ̂

Circulatorio.. 1
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Respiratorio. j
 ̂

j 
Digestivo.... J

W 
1 

Génito-urina-1
■t 

J 
..............1

1 
§¡ 

 ̂
Locomotor... j

f 
Cerebro-espi- 1

. 
/ 

..............i

Otras generales...... |
1 

total parcial...........|

sM

f
• r•• *
mm

Varones......................................... .. > y y y > 2 1 y > 1 y 1 y » 4 » 1 > > > y y y 10 1 1 . y y 3 6 ♦ y 5 1 16 y m

8@mbr?$§ y > y y y > y > y 1 y 2 » y » 4! '» ) y 1 y i ■y'\ > ; y > 7 1 1 > 4 5 2 » f y  i 1 y 14 y 21

T o t a l e s  ............................... y > y y y y 2 1 y 1 1 2 1 y y 8 y 1 y y y y > y 17 2 2 y 4 7 8 > y 6 1 30 y 47

Resumen de l a s  defunciones por distritos.

l . e
PALACIO

2.®
universidad

3.°
CINTRO

4.°
HOSPICIO

5.°
BUBNAVISTA

6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.°
INCLUSA

9.°
LATINA

10.°
AUDIENCIA HOfi(PITALES W Ó I I W . «

JUDICIAL G E N E H A i

| 
Varones...;̂
e&mbrae..;
TOTAL...
Varones...
Hembras..
TOTAL..

1 Varones...:
| Hembras. .•
| TOTAL...

VaronM...
Hembras..

| TOTAL...
Varones,..
Hembras..
TOTAL...
Varones,
Hembras
w

| Total...!
| Varones...

Hembras..
total...
Varones... |
Hembra».. |
total... |
Varones... |
Hembras.. |
TOTAL... |
Varones...
Hembras.*
TOTAL... |
Varones... |
Hembras.. |
TOTAL... |
Varones... |
Hembrâ* * |
^OTAL... |
Varones... j
Hembras.. |
XOtkí-•• |

1 1 4 3 7 : a y 2 y 1 1 4 1 5 y 2 2 2 3 5 2 1 3 4 2 6 1 2 8 6 5 11
i

y > 26 21 47

Madrid 9 de Julio de 1898. =  El Subsecretario, Marqués de Lema.
(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á lá aeefóa adm inistratiti qué & & <m elrégim en sanitario de la legislación úgenV  ; y en este sentido, las eníermed'Ades son* signadas en el grupo de íníecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las‘pérsoh*s f  a laénosas de su uso; asi como las del grupo d.e mfecto-contagiosas impliean 1k  necesidad ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento da las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de ios enfermos.En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas 7>or accidente» hoaaieidio# suicidio y ejecuciones de pena capital*
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Total . . . . . . . 764 664 1428 949 292 187 264 362 88 34 40 42 128 224 212 34 94 158 58 138 156 59 125 140 111 93 266 30 5 » ci i i 13 2 49 15 5 30 26 7 1 7 23

W*b  de Jum o de 18&8.. 653 650 1303 871 257 175 180 348 90 46 38 39 108 195 194 34 102 144 35 141 132 68 127 144 134 68 187 21 1 ; * ( 8 15 3 63 17 1 33 24 13 1 14 11

BHgxazic.* dem ásen re* 
iaeión á  Junio 1898.. 111 14 125 78 35 12 84 y i y 7 3 20 29 18 x>

|
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P O B L A C I Ó N  S E G Ú N

Mortalidad media diaria por todas las causas de defunción.. 
Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infec

ciosas é infecto-contagiosas............... .....................................................

' anches s» jb  s* ;
DIFERENCIA

EN RELACIÓN CON IGUAL MIS 
DEL AÑO ANTERIOR

Junio de 1898. j
|

^JrbiQ dei 1899. De más. > De menos.
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47*60

12*17

4*17
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B tÁ ld  8 de de 1899*sssiEl ^nb$eoretAiio> de LtuA*
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DIFERENCIA

EN RELACIÓN CON IGUAL MES  
DEL AÑO AN TERIO R

Junio de 1898. Junio de 1899. De más. De menos.

Proporción por mil de todas las causas de defúncién en rela
ción con la población....................... ................................... 2 ‘650 2 ‘905 Ó‘255 >

Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda
des infecciosas é  infecto-contagiosas.................................... 0 ‘749 0‘757 0*008 ¥
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.

Prim era enseñanza.
No habiéndose presentado aspirantes que reúnan las con

diciones legales necesarias para tomar parte en el concurso 
de ascenso á Escuelas superiores de niñas, dotadas con L625 
pesetas, anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondien
te al día 17 de Febrero último; esta Dirección general ha 
acordado declarar desierto el concurso de referencia, dispo
niendo que las plazas que comprende, Patencia, Tecla y Re
gencia, de la práctica agregada á la Normal de Ciudad Real, 
se incluyan en la relación de vacantes que han de proveerse 
por concurso de traslado durante el ano próximo venidero, en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 6.° del reglamento v i
gente sobre provisión de Escuelas.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Julio 
de 1899.=E1 Director general, E. de Hinojosa,= A los Recto
res de las Universidades Central, Valladolid y Valencia,

D irección general de O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Mayo 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próxi
mo mes de Septiembre, á las once de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1898 á 1899 para la conserva
ción de la carretera de Las Palmas á Agaete, provincia de 
Canarias, cuyo presupuesto de, contiata es de 26.656 pesetas 
77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina. desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 19 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península y de Raleares y Canarias, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Julio de 1899. =E1 Director general, M. Ca
talina,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fech a  de ..... último,
y  de Jas condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año económico de 1898 á 1899 para conservación 
de la carretera de Las Palmas á Agaete, provincia de Ca
narias, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Octu 
bre de 1898, esta Dirección general ha señalado el día 2 del

fuóximo mes de Septiembre, á las once de la mañana, para 
a adjudicación en pública subasta de los acopios del pro

yecto redactado en el año económico de 1898 á 1899 para la 
conservación de la carretera de Palma á Cap de pera, provincia 
de Baleares, cuyo presupuesto de contrata es de 11.598 pese
tas 26 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Raleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 19 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península y de Raleares y Canarias, en los mismos días y  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y lá  cantidad que ha de consigiíársé prevíámé'ñte cdmb 
garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Julio de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha d e   último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año económico de 1898 á 1899 para conserva
ción de la carretera de Palma á Capdepera, provincia de Ra
leares, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los

mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Laboratorio  C entral para el ensayo  
de m ateriales de construcción.

Este Laboratorio puede proceder á los ensayos siguientes, 
no consignados en el reglamento publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 17 de Abril último;

Cales hidráulicas y  cementos.
1.° Ensayo de rendimiento.

Cantidad necesaria, 8 kilogramos.—Precio, 5 pesetas.
2.° Resistencia á la flexión del cemento puro.
a) Ejecución de las probetas en el Laboratorio.

Cantidad necesaria, 3 kilogramos.—Precio, 8 pesetas.
b) Ejecución de las probetas fuera del Laboratorio.
Precio de cada ensayo, una peseta.

3.° Resistencia á la flexión de mortero con arena normal 
ú ordinaria.

a) Ejecución de las probetas en el Laboratorio.
Cantidad necesaria, 2 kilogramos.—Precio, 10 pesetas.

b) Ejecución de las probetas fuera del Laboratorio.
Precio de cada ensayo, una peseta.

4.° Ensayo de permeabilidad.
Cantidad necesaria, 2 kilogramos.—Precio, 10 pesetas.

N o t a . Para todos los ensayos relativos á  cales y  cemen
tos, deberá remitir el interesado la arena ordinaria con que 
desee se hagan los ensayos si no acepta la usada en el Labo
ratorio.

Arenas.
Ensayo corriente.
Composición granulomótrica y forma de los granos, den

sidad real y aparente.
Cantidad necesaria, 5 kilogramos.—Precio, 15 pesetas.

Correas.
Resistencia á la tracción.
Cantidad necesaria, 2 probetas.—Precio, 5 pesetas.
Las dimensiones de las probetas serán: anchura m áxi

ma, 0U0 metros; longitud, G‘50 á un metro.
Esfuerzo máximo á que pueden someterse, 50.000 kilo

gramos.

Pinturas.

Ensayo corriente.
1.° Determinación química cuantitativa de las alteracio

nes de los pigmentos de origen mineral.
Cantidad necesaria, 100 gramos.—Precio: determinación 

de una especie química, 12‘50 pesetas; de más, de 4‘50 pe
setas.

2.° Ensayo de la acción preservadora de las pinturas apli
cadas sobre palastros de hierro dulce sometidos á la acción 
alternada de aire caliente saturado de humedad y de aire 
seco á la temperatura ambiente.

Cantidad necesaria, 2 kilogramos.—Precio, 50 pesetas.
En el caso de ensayos comparativos y simultáneos, se abo

nará una cantidad fija de 30 pesetas y 20 más por cada pin
tura ensayada.

El Laboratorio aceptará ó no, á juicio de su Director, los 
ensayos que se le reclamen, aplicando la pintura sobre cua
lesquiera superficies, y estudiando los efectos producidos por 
atmósferas de gases ó vapores en las condiciones que se de
seen, ó por la inmersión en líquidos determinados, exage
rando las causas destructoras á que hayan de estar someti
das en la práctica. Estos ensayos podrán referirse á la deter
minación de la permanencia de las coloraciones ó á la de la 
facultad preservadora de las pinturas contra la corrosión de 
los metales y la putrefacción de las maderas.

Los precios serán convencionales.

Asfa Itos.

1.° Ensayo incompleto.
Peso específico; determinación del peso de betún y del de 

material inerte; propiedades físicas del betún; ensayos mecá
nicos, consistentes en la rotura por tracción de las probetas 
aglomeradas por compresión en frío y en la determina
ción de la profundidad de las huellas producidas por diver* 
sas sondas en las mismas probetas á varias temperaturas.

Cantidad necesaria, 5 kilogramos.—Precio, 25 pesetas.
2.° Ensayo completo.

Peso específico; peso del betún y de la materia inerte; es- 
tudio detallado de las propiedades físicas del betún; ensayo, 
químico cuantitativo de la materia inerte; ensayos mecáni
cos, consistentes en la rotura por tracción de probetas aglo
meradas por compresión en frío y de probetas obtenidas por 
fusión y en la determinación de las huellas obtenidas con di
versas sondas á varias temperaturas.

Cantidad necesaria, 10 kilogramos,—Precio, 75 pesetas.
Muy en breve se podrán hacer ensayos industriales de 

carbones, hidrocarburos líquidos y pastas cerámicas.
Madrid 10 de Julio de 1899. ==E1 Director, R. de Inchau- 

rrandíeta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación  de Hacienda de la provincia  
de Castellón,

Habiendo sufrido extravío el resguardo d>el depósito nú
meros 353 de entrada y 33 del registro de inscripción, é im
portante 1.000 pesetas, el cual fué constituido en esta’sucur- 
sal por D. Félix Monfort Domingo cor* fecha 5 de Abril 
de 1895, se hace público por medio de es^e periódico oficial, á 
los efectos del art. 41 del reglamento d.e] ramo de 23 de Asros- 
to de 1893.

Castellón 7 de Julio de 1899,= E jl Delegado de Hacienda, 
Alonso Román Vega, X—97

Ju n ta  diocesana de construcción y  rep ara
ción de tem plos del Arzobispado de V a lla 
dolid.

En virtud de lo dispuesto por Real orie:§ «̂ e ^0 
se ha señalado el día 7 del mes de Agostoy é l' %. °ra âs 
doce de la mañana, para la adjudicación en púMAa,a subasta 
de las obras de reparación extraordinaria del Con .ven °̂ 
Agustinas de Medina del Campo, bajo el tipo d-el prP^u^>uesto 
de contrata, importante la cantidad de 8.327 pesetas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenid>>>5 3tf‘ 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Setfre- 
taría de la misma, para conocimiento del público, los planc^  
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa; 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en sa redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad del 5 por 100 en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Valladolid 13 de Julio de 1899.=E1 Presidente, Dr. José 
Hospital, Deán.—El Secretario, R. Martínez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ..... de ...... y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de ...... se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. —S

E sta c ió n  C e n tr a l d e  te lé g ra fo s.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Puente Viesgo.—Carmen Lignes, Santiago, 1.
Coruna.—Carmen Cotrope, Espíritu Santo, 35, segundo.
Santander. E. Rilbao.—Enrique Alares, Carrera de San 

Francisco, 49.
San Juan de Puerto Rico.—Infíesto, Barceló, 5.
Baza.—Jesús Cazorla, Mayor, 18.
Lugo.—Ezequiela González, Gransuela, 37.
Panticosá.—-Altayo, Rol. 519, sin señas.
Cartagena.—Carmen Gor goles, Los Madrazos.
Cestona.—Pedro Barrionuevo, Alamos, 7.
Puente Genil.—Agustín Laorna, Diputado á Cortes, sin  

señas.
Alger.—Sitges, Hotel Central.
Barcelona.—Abad, Dirección de Aduanas, sin señas.
Cartagena.—Lorenzo Navarro, Gobierno militar.
Sarria.—General Manglano, Mayor, 92, primero (ausente).
Tudela.—María Ana López, Barquillo, 3 duplicado (ídem)*
Bayone.—Benoit, Independencia, 2 duplicado.
Lisboa.—Luis Aracena, Montera, 14 (ausente).
Elorrio.—Garaizábal, Santa Engracia, 3.
Encina.—Joaquín Venellas, Palma, 182.
Selijon.—Salazar, Duque de Liria, 3.
Sevilla.—Leopoldo Martínez, Aguila, 3, segundo.
Arnedo.—Severiano Blas, Fortines, 15.

Madrid 17 de Julio de 1899.=E1 Jefe del Cierre,. Santana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M adrid.

Presidencia.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses y  
obligaciones amortizadas de las diferentes clases de Deuda 
municipal expresadas á continuación, pueden presentarse el 
día 20 del actual, y de ocho á diez de lá mañana, en la Teso
rería de villa, para hacer efectivo el importe de dichas car
petas.

INTERESES'

Empréstito de 1861.—Carpeta núm. 222 del semestre véh- 
do en 1.° de Jujio de 1898. (Cupón núm. 7.)

Carpeta núm. 214 del semestre vencido en 1.° dé Enero 
de 1899. (Cupón núm. 8.)

Empréstito de 1868.—Carpetas números 2.435 á 2.460 de 
la anualidad vencida en 1.° de Enero de 1899. (¡Cupón nume
ro 30.)

Obligaciones por resultas.—Carpetas números 446 á 45)4 
del trimestre vencido en 1.° de Octubre de 1898. (Cupón nú
mero 1.)

Carpetas números 474 á 483 del trimestre vencido en 1.°
| de Enero de 1899. (Cupón núm. 2.)

Carpetas números 376 á 386 del trimestre vencido en 1.°
: de Abril de 1899. (Cupón núm. 3.)

Carpetas números 178 á 214 del trimestre vencido en 1.° 
de Julio de 1899. (Cupón núm. 4.)

AMORTIZACIÓN

Empréstito de 1868.—Facturas números 485 á 487 por 
obligaciones amortizadas con reembolso en el sorteo de Julio 
de 1898.

t Obligaciones por resultas.—Factura núm. 16 por obliga- 
■ ciones amortizadas en el sorteo de 15 de Abril de 1899,

Madrid 14 de Julio de 1899.===E1 Alcalde Presidente, V, G* 
Sancho, . - • ..................



Gaceta de Madrid.—Núm. 199 18 Julio 1899 231
Alcaldía constitucional de Sevilla.

El día 24 de Agosto próximo, á las once de la mañana, se 
efectuará en  las Gasas Capitulares de esta capital, y confor
me lo disp'aesto en el art. 114 del reglamento de 6 da Julio 
de 1877 p axa la ejecución de la ley general de Obras públicas, 
la subasta para la adjudicación de la concesión de las obras 
de alcantarillado de Sevilla, con arreglo á las condiciones y 
tarifas que constan en el expediente respectivo, el cual esta
rá de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación para 
conocimiento de les licitadores.

El remate se celebrará por pliegos cerrados, y con sujeción 
al modelo que se inserta en este anuncio; advirtiéndose que 
para optar á la subasta habrán de consignar previamente 
como garantía provisional en la Caja general de Depósitos, 
en cualquiera de sus sucursales ó en esta Depositaría muni
cipal, devengando en esta última el 2 por 100 en concepto de 
arbitrio, la cantidad de 18.000 pesetas, importe del depósito 
consignado por el peticionario, y que en virtud de lo dis
puesto en elart. 45 del citado reglamento, al peticionario se 
reserva el derecho de tanteo, del que podrá hacer uso, decla
rándolo así en el acto de la subasta*

Modelo de proposición.
D. . . . o . ,  mayor de edad y vecino de ...... según cédula per

sonal núm. ...... enterado del anuncio publicado e n   el
d ía  de Julio de 1899, así como del proyecto, condiciones
y tarifas y demás requisitos que se exigen para la adjudica
ción de la concesión de las obras de alcantarillado de Sevilla, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción y explota
ción de dichas obras, con estricta sujeción á has citadas con
diciones, rebajando e n  (tanto, en letra) por ciento las ta
rifas aprobadas que sirven de base para la subasta, cuyo tanto 
por ciento será el mismo y único para todos los elementos 
que componen las tarifas.

(Fecha y firma del proponente.)
Se advierte que no será válida y se desechará en el actc 

cualquier proposición que no se ajuste lisa y llanamente a] 
modelo anterior, sin modificación ni advertencia alguna.

Sevilla 12 de Julio de 1899.—El Alcalde. —S

ADMINISTRACIÓN DE justicia

Audiencias territoriales.
GRANADA

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Médico auxi
liar de la administración de justicia y de la penitenciaría del 
Juzgado de primera instancia de Iznalloz, que se ehcuentra 
vacante, los que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes 
documentadas en la forma que previenen los artículos 8,° 
y 9.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889 en el referi
do Juzgado dentro del término de veinte días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia*

Granada 7 de Julio de 1899.~E1 Secretario de gobierno, 
Eugenio J. Yidal. Jí—5636

VALLADOLID
En el Juzgado de primera instancia de León está vacante 

la plaza de Médico auxiliar de la administración de justicia 
y de la penitenciaría, que ha de proveerse conforme al Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en dicho 
Juzgado dentro de los veinte días á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañan
do los documentos que acrediten su aptitud profesional, se
gún el art. 8.° del citado Real decreto.

Valladolid 8 de Julio de 1899.=Doctor Aureo Morán.
J-5670

Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Fermín Hoscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 

provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 

emplaza á José Rey Fundarena, hijo de Dionisio y de Hila
ria, natural de Haro, en la provincia de Logroño, de veintiún 
años de edad, sin residencia fija, de oficio jornalero, que no 
sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra 
el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas si
guientes: estatura regular, ojos castaños, pelo ídem, color 
tfano, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de tentativa de robo en lugar sagrado; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado tér
mino será declarado rebelde y se procederá á lo que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Junio de 1899.=E1 Presidente, 
¿Fermín Moscoso del Prado«=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—5652

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Julio Picaza y Azcárraga, hijo de Casto y de Cele
donia, natural de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de 
veinte anos de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio ajustador, que sabe leer y escribir y tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 6¿ 
centímetros, ojos castaños, pelo ídem, color moreno, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto de efectos de ropa; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del expresado término será declaradc 
rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles, militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Junio de 1899.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado,—El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—5653

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Ramón Jiménez Espinosa, hijo de Juan y de Jo
sefa, natural de Tolosa, en la provincia de Guipúzcoa, de 
once años de edad, sin residencia fija, de raza gitana, que no 
sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra 
el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas si- ; 
guientes: estatura regular, ojos negros, pelo ídem, color ¡ 
moreno, para que en el término de diez días, desde la publi- | 
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Au- \ 
dieneia á responder de los cargos que le resultan en causa \ 
que se le sigue sobre delito de sustracción; apercibiéndole ¡ 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de- j 
clarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar. i

.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades \ 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para \ 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel ¡ 
de Bilbao á disposición de este Tribunal. , <■

Dada en Bilbao á 27 de Junio de 1899.=E1 Presidente, ! 
Fermín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez. j

J—5654 |

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á José Trío Martínez, hijo de Juan y de Balbina, na
tural de Mieres del Camino, en la provincia de Oviedo, de 
treinta y un años de edad, vecino de Sestao, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y tie
ne antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 620 
milímetros, ojos claros, pelo castaño, color sano, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre 

: delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
| del expresado término será declarado rebelde y se procederá 
i  á lo que haya lugar.
!  ̂ Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades
í civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
i  que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
| de Bilbao á disposición de este Tribunal, 
j Dada en Bilbao á 27 de Junio de 1899.=E1 Presidente,
1 Fermín Moscoso del Prado. —El Secretario, Jacobo Giráldez.
I J — 5655

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Avelina Pando y Portillo, hija de Antonio y de 
Francisca, natural de Castro, en la provincia de Santander, 
de veintidós años de edad, vecina de Bilbao, en la provincia 
de Vizcaya, de oficia sirviente, que sabe leer y escribir y no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 
53 centímetros, ojos negros, pelo ídem, Color bueno, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de 

i los cargos que la resultan en causa que se la sigue sobre deli- 
; to de estafa; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del 
| expresado término será declarada rebelde y se procederá á lo 
; que hayá lugar.
¡  ̂ Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci-
¡ viles, militares y funcionarios de la policía judicial para que 
r procedan á su busca, captura y conducción á 3a cárcel dé 

Bilbao á disposición de este Tribunal.
Dada en Bilbao á 27 de Junio de 1899.=E1 Presidente, 

Fermín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.
J—5656

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Manuel Suárez Vázquez, hijo de José y de Ramo
na, natural de Trubia, en ha provincia de Oviedo, de treinta 
y dos años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio albañil, que sabe leer y escribir y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 712 mi
límetros, ojos negros, pelo ídem, color moreno, para que en 
el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y fucionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Junio de 1899.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez,

J—5657

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Francisca Miquecerena y Oroz, hija de Santiago y 
de Francisca, natural de Ciga, en ía provincia de Vizcaya, d( 
treinta y seis años de edad, vecina de Bilbao, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio sirviente, no sabe leer ni escribir y nc 
tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado autc 
de prisión, y es délas señas siguientes: estatura un metro 55C 
miHmetros, ojos azules, pelo castaño, color pálido, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G ac et ü  
d é  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder d< 
los cargos que la resultan en causa que se la sigue sobre hur 
to doméstico; apercibiéndola que de no verificarlo dentro de 
expresado término será declarada rebelde y se procederá i 
lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridade¡ 
■civiles y militares y funcionarios de la policía judicial parí 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárce 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Junio de 1899. =  El Presidente 
Fermín Moscoso del Prado.=Ei Secretario, Jacobo Giráldez 

j J—5658

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audieneh 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama ; 
! emplaza á Enrique Hernández y Zubiaurre, hijo de Eduardo

y de Josefa, natural de Santander, provincia de ídem, de 
treinta y tres anos de edad, vecino de Vitoria, en la provin
cia de Alava, de oficio relojero, que sabe leer y escribir y no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictaoo auto 
le prisión, y es de las senas siguientes: estatura un metro 62 
centímetros, ojos pardos, pelo negro, color moreno, puira que 
3ii el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á re.sp¡ nder de 
los cargos que le resultan en causa que se le signe sobre hur
to de un reloj; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarado rebelde y se procederá 
á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dnda en Bilbao á 27 de Junio de 1899.—El Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.—El Secretario, Jacobo Giráldez.

J  5659

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Martina Iguarán Arregui, hija de A n to n io  y de 
María, natural de Artobiza, en la provincia de Ah'va. de cin
cuenta y tres años de edad, vecina de Bilbao, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio jornalera, que no sabe leer ni escribir y 
no tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un me
tro 720 milímetros, ojos negros, pelo entrecano, color bueno, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que la resultan en causa que se la si
gue sobre delito de hurto; apercibiéndola que de no verificar
lo dentro del expresado término será declarada rebelde y se 
procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á ia corcel da 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Junio de 1899.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—5660

, D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á' Francisco Mendizábal Urdampilleta, hijo de Vicen
te y de Antonia, natural de Mondragón, en la provincia de 
Guipúzcoa, de treinta y tres años de edad, vecino de Bilbao, 
en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y es
cribe y tiene antecedentes penales, contra el que se ha dicta
do auto de prisión, y es de has señas siguientes: estatura -fin 
metro y 65 centímetros, ojos castaños, pelo ídem, color sano, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
ía G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia a res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto de un saco de garbanzos; apercibiéndole 
quede no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción a la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 28 de Junio de 1899.~E1 Presidente, Fer
mín Moscoso del Prado.=EI Secretario, Jacobo Gír ldez.

J—5661

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Francisco Fernández Barredo, hijo de Santos y da 
Santos, natural de Orbañanos, en la provincia de Burgos, da 
veintinueve años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni escribir y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un 
metro 702 milímetros, ojos azules, pelo castaño, color sano, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificar
lo dentro del expresado término será declarado rebelde y se 
procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 28 de Junio de 1899.=E1 Presidente, Fer
mín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—5662

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Joaquín González y González, hijo fie José y da 
María, natural de Gijón, en la provincia de Oviedo, de vein
tiocho años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, sabe leer y escribir y no tiene ante
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
y es de las señas siguientes: estatura un metro y 696 milí
metros, ojos negros, pelo ídem, color trigueño, para que en 

; el término de diez días, desde la publicación en ia G a c e t a  
| d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder da 
| los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de- 
s lito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
I expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo 
| que haya lugar. r .
| Al mismo tiempo se ruega y encarga á laŝ  Autoridades
: civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
i que procedan á su busca, captura y conducción á ha cárcel 
¡ de Bilbao á disposición de este Tribunal.
! Dada en Bilbao á 1.° de Julio de 1899.=E1 Presidente, Fer

mín Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez. 
i J—5663

í D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Víctor Ocejo Sáinz, hijo de Felipe y de María, na
tural de Castro Urdíales, en la provincia de Santander, ae 
veintinueve años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no
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tiene antecedentes penales» contra el que se ha dictado auto de 
prisión» y es de las señas siguientes: estatura un metro 560 
milímetros, ojos garzos, pelo negro, color bueno, para que en 
el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante esta Audiencia responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le <signe sobre delito 
de lesiones; apercibiéndole que 'de no verificarlo dentro del 
expresado termino será declarado rebelde y se procederá a lo 
que haya lugar. , _ . , ,

Al mismo tiempo se ruega y encarga a las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
qu procedan á su Busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bill 10 a disposición de este Tribunal.

Bada en Bilbao a 1.° de Julio de, 1899.=El Presidente, 
Fermín Moscos o del Prado,= El Secretario,, Jacobo uiraldez*

J—bobi

D. Fermín Moscoso del Prado p-esidente de la Audiencia
provincial de Bilbao» __

Por la presente requisitoria y su tenor se cita» llama y 
etaplum a Manuel González y González» hijo de José y de 
Mana» natural de Gijón, en la provincia de Oviedo, de trein
ta y siete años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de 
Vizcaya» de oficio jornalero» que sabe leer y escribir y tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión» y es de las teñas siguientes: estatura un metro 69b 
milímetros» ojos garzos» pelo castaño, color moreno, para 
que tu el término de diez dias» desde la publicación en la 
Gaceta de M a d r id , comparezca ante esta Audiencia a res- 
poiulur de los cargos que le resultan en t usa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que cíe no verificarlo 
dentro dtl expresado término será led " do rebelde y se 
procederá í  lo que haya lugar., ,

Al mismo tiempo se ruega y encarga a las Autoridades 
civiles» m ili ta res  y funcionarios de la policía Judicial para 
que procedan á su busca» captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao a 1.° de Julio de 1899.=El Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.=E1 Secretario,, Jacobo Giráldez.

J— '5665

B. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.. ^

Por la presente requisitoria y su tenor so cita» llama y 
emplaza d Felipe Bascara Subinaga, hijo de Manuel y de 
Josefa Ignacia* natural de Barmaga^en la provincia de Viz
caya. de veintiséis años de edad, vecino de Bilbao» en la pro
vincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni es
cribir y no tiene antecedentes penales^ contra el que se lia 
dictado auto de prisión» y es de las señas siguientes: estatu
ra un metro y 69 centímetros ojos negros, pelo ídem, color 
bueno» para que en el término de diez días» desde la publica
ción en la Gaceta d e  Ma d r id » comparezca ante esta Au
diencia a responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue & obre delito de hurto; ( apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término sera declarado 
rebelde y se procederá a lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga a las Autoridades 
Civiles, y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan a su busca» cintura y conducción á la cárcel 
« i  Bilbao i  disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á l , n da Julio de 18W.=E1 Presidente, 
Peí ni í i  llctticoso del Prado,= El Bbc retar i o,, Jacobo Gir aldea,

J—&666

fli W rn jm  Moscú so del Prado, Presidente de l i  Audiencia  
p riM iiu iE i iil ule E íilh i’iü,

JVir la prr.'u^nb:1 requisitoria y su tenor se cita, llama y 
em plea ii JJlris Merino AlielJez, hijo de Formando y de Do
minica, natural de linones» en la provincia de Logroño, de 
diez y ocho años da edad», vecino de Bilbao» en la provincia 
de Vizcaya» de oficio jornalero» que sabe leer y escribir y no 
tiene antecedentes penales» contra el que se ha dictado auto 
de prisión» y es de las senas siguientes: estatura un metro 
300 milímetros, ojos garzos» pelo rubio» color bueno, para 
que en el término de diez días» desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia a res
ponder de los cargos que le resultan en causa, que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado termino sera declarado rebelde y se pro
cederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan a su busca» captura y conducción a la cárcel 
de Bilbao a disposición de este Tribunal,

Dada en Bilbao á L° de Julio de 1899.=E1 Presidente,, 
Fermín Moscoso del Prado.=E1 Secretario» Jacobo Giráldez.

J—5667

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Santiago Miguel Ruiz, hijo de Jerónimo y de Her- 
menegilda, natural de Maoño, en la provincia de Santander, 
de treinta y cinco años de edad, vecino de Olaveaga» en la 
provincia de Vizcaya» de oficio jornalero» que sabe leer y es
cribir y no tiene antecedentes penales» contra el que se ha 
dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatu
ra un metro y 65 centímetros, ojos negros, pelo ídem» color 
moreno, para que en el término de diez días» desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id »  comparezca ante esta Au
diencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y se procederá á lo que haya lugar,

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles, militares y funcionarios de la policía judicial para que 
procedan á su b ¿sea, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 1.® de Julio de 1,899.=E1 Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.—El Secretario* Jacobo Giráldez,

J—5663

D. Fermín Moscoso del Prado» Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor, se cita llama y 
emplaza á Mariano Gil Caballero, hijo de Laureano y de Ne
mesia, natural de Hiendelaencma, en la provincia de Guada
lajara, de veinticinco años de edad» vecino de Baracaido, en 
la provincia de Vizcaya, de oficio ajustador, que sabe leer y 
escribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha 
dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes; estatura 
qn metro 650 milímetros, ojos claros» pelo castaño, color mo

reno, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id » ‘Comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le signe sobre delito de sustracción; apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro del expresado término será declarado re
belde v se procederá á lo que haya lugar.

Af"mismo tiempo se ruega y encarga á. las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía Judicial para 
que procedan a su busca, eaptiira^ y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal. ^

Dada en Bilbao á 1.° de Julio de 1899. =E1 Presidente, 
Fermín Moscoso del Prado.«E l Secretario» Jacobo Giráldez.

J—5669
LOGROÑO

D M ,m a no Herrero Martínez» Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Logroño.

Por la presente se cita» llama y emplaza á Segundo Rues- 
gas Gómez, alias Calva, de treinta y nueve años de edad, hijo 
de Vicente y Valentina» natural y vecino de Briones, soltero, 
jornalero» procesado por disparo y lesiones, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Tribunal; con aper
cibimiento» en otro caso» de ser declarado rebelde y de parar
le ü  perjuicio á que hubiere lugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura v conducción del citado Segundo Ruesgas, si fuere ha
bilosa la cárcel, de esta ciudad, como comprendido en el nú
mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Logroño á 7 de Julio de X899.=Mariano Herrero 
Maitmez.=Por mandado de S. S.» el Secretario, Licenciado 
Simón Yerro. J—5637

PALMA. DE MALLORCA
D Tose A. Fernández» Presidente de la Sala de Justicia y 

de a Audiencia provincial de Palma de Mallorca.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama^y em

plaza a Isabel Mayo! y Enseñad, viuda,  ̂de sesenta años de
■ edad» jornalera, natural de Sóller y vecina de esta ciudad, 

cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de "quince días» á contar de la inserción de aquélla en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Audiencia; bajo apercibi- 
miento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Encargando á las Autoridades y funcionarios de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de 3a Mayol y 
conducción á la cárcel de este partido; pues así queda acor
dado en la causa contra ella seguida por hurto.

Palma 5 de Julio de 1899.=José A. Fernández . = Juan Al
eo ver, habilitado.  ̂ 5638

VALENCIA

D. Pascual Ibáñez Palao, Presidente de la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se Cita, llama y emplaza á 
And e Giner Valero, hijo de Antonio y de María, natural y 
vec nu de esta capital, de treinta y tres años de edad, y cuyo 
ultrm domicilio fué esta ciudad, calle del Pintor Domingo, 
número 22. piso bajo» y cuyo paradero se ignora» á fin de que 
dentro del término de veinte días, contados desde la publica
ción de H presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca 
ante este Tribunal ó sea capturado y conducido á las cárceles 

1 de San Gregorio de esta capital á disposición del indicado
■ Tribunal; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio que, haya lugar; pues 
así lo ha acordado Ja Sección segunda de la Audiencia pro
vincial de Valencia en, la causa seguida contra dicho indivi-

¡ dúo sobre disparo de arma de fuego, procedente del Juzgado 
| de San. Vicente de esta ciudad, y en la que hubo de suspen

derse la celebración del juicio oral por no haber comparecido
t el Giner. ^  ^

Dada en Valencia á 12 de Junio de 1899.—Pascual Ibá
ñez; =Püt su mandado, Secretario sustituto, Juan Barquero.

J—5639

Juzgados de primera instancia.
AZPEITIA

j  Por la presente, y en virtud de lo mandado en providen
cia de 13 del corriente mes por el Sr. Juez de primera instan
cia de este partido en el juicio de mayor cuantía promovido 
por el Procurador D. Hilarión Grbea, en nombre do D. Joa
quín Yera y Santiyán, sobre cancelación de censos é hipote
cas que gravan la casería Amaaeo-errota, sita en el barrio de 

! Olascoaga, Universidad de Aya» se emplaza por segunda vez 
á los poseedores de dichos censos é hipotecas que se expre
san á continuación, ó sus derecho habientes» para que den
tro del término de cinco días improrrogables comparezcan. 
en los autos, personándose en forma; con la prevención de 
que transcurrido este segundo término sin verificarlo se les 
declarará en rebeldía y se dará por contestada la demanda.

Censos.—Constituidos por D. Juan Bautista Manarinegui; 
Uno de cuatrocientos cincuenta ducados á favor de la cape
llanía de Martín Landátegui, Doña Aña Bélíz de Olózaga y 
Sebastián Zuola. Otro de doscientos ducados á favor de la ca
pellanía de D. Nicolás Endaia y su Capellán, D. José Urtisa- 
bel. Otro de quinientos ducados i favor del convento de mon
jas de Zar&uz.

Constituidos por el Sr. Mañaríneguí y su esposa Josefa An
tonia Echave: Uno de ochocientos duc dos a favor del con
vento de monjas de Zar&uz. Otro de doscientos ducados á fa
vor de Miguel Tiburcio de Barrena.

Constituidos por el Sr. Mañarineguí y D. José Ventura de : 
Asteaminzarra de ciento cincuenta ducados á favor de las 
Memorias fundadas en la parroquial de Tolosa por Juan y 
Mateo Berertebide.

Constituidos por Francisco Ignacio Echanique por sí, su 
madre María Ascensión Embil y su esposa María Ignacia 
Echave, uno de doscientos ducados á favor de la memoria de 
Francisco Urain y Catalina Lara.

Hipotecas,—Constituidas por D. Juan Bautista Mañaríne
guí en' favor de Doña María Ignacia de Leiz&ur, como madre 
de sus hijos Joaquín María y María Concepción, habidos con 

1 D, Joaquín y un Hartóla; primera, á la evicción, seguridad y 
saneamiento de la venta de la casería Camio, su molino y 
pertenecidos; segunda» á iguales efectos de la venta de 1,241 
posturas de tierra con árboles y argomales, y 20 de manzanal ■ 
de la jurisdicción de Amazportuenea.

Constituidas por el mismo Mañaríneguí, sus cuñados y 
hermana, cu vos nombres no constan, á favor de los ya nom
brados hijos de la Doña María Ignacia Leizaur, á los efectos 
expresados por la venta de la casería Amaz-berría, su molino 
y pertenecidos. ■

Azpeítia 14 de Junio de 1899.=E1 Escribano* Vicente Pe
reda. ' X —99

f CAÑIZA

í Por la presente, y en virtFl<? ^e acordado hoy por el se- 
j ñor D. Angel Gómez Pinero, L uez 4e instrficción de este par- 
j tido, cito á Manuel Rodríguez, v.ecih ° C o v e i o ,  ,/ ausente, 
1 para que á las nueve de la mañamF 4ia7 Agüs V próxi- 
j mo comparezca en la Audiencia p/roymcial de Pontevedra 
1 como testigo al juicio oral en causa* ¡S\Rbre hpmmtóiñ contra 
¡ Jacinto Vázquez y Trinidad Puíme; percibido qvn de no 
| comparecer sin justa causa incurrirá en niulía do 5 á 50 

pesetas. ;
Cañiza 13 de Julio de 1899,=Mareelmo Mon'163*.0 RivY'ra*

J —5 I4íJ

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. D. Tomás Mmguez.y ’ 

Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Cor
te, dictada en el día de ayer en los autos ejecutivos que en el 
sumario penden á virtud de repartimiento, hoy en la vía do 
apremio, sobre pago de veinticuatro mil doscientas doce pese
tas, importe de un préstamo hipotecario, intereses conveni
dos á razón del siete por ciento anual y costas causadas y  
que se causen hasta la total solvencia, se saca por primera 
vez, y término de veinte días, á la venta en publica subasta 
diez y nueve avas partes de las treinta y siete en que se con
sidera dividida la casa sita en esta capital, calle del Fie te de 
Julio, antes de la Amargura, números tres moderno, ocho, 
nueve y parte del diez antiguos, manzana ciento noventa y 
cuatro; que linda al Norte ó medianería izquierda con la casa 
número cinco de la misma calle del Siete de Julio; al Este ó 
testero con la casa número cuarenta y nueve de la colíe Ma
yor y número veintiséis de la plaza de la Constitución, y al 
Oeste ó fachada con la calle del Siete de Julio, que compren
de una superficie total de dos mil trece pies cuadrados, y 
consta de planta de sótanos para el servicio de las tiendas, 
planta baja, distribuida en dos tiendas; entresuelo, pnecipal 
y segundo, distribuidos en un solo cuarto, y planta tercera, 
dividida en dos habitaciones, teniendo además un piso cuarto 
interior, dos buhardillas habitables y una galería fotográfica 
con dependencias, cuyas diez y nueve avas partes de finca ha 
sido tasada en la cantidad de cincuenta y un mil doscientas 
treinta y cinco pesetas trece céntimos, á rebajar cargas si las 
hubiere.

Para su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgad©, sita en la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día 24 de Agosto próximo, á las diez 
de su mañana, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

Segunda. Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó 
en el establecimiento destinado al efecto, el diez por ciento 
del importe efectivo del avalúo, cuyas consignaciones serán 
devueltas seguidamente de terminarse el acto, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que quedará reservada como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio total de la venta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera. Que no es objeto de la subasta la última tienda de 
mano izquierda medianera con la casa número uno moderno 
de la calle del Siete de Julio, con su trastienda, sótano y en
tresuelo, que pertenece, según parece, á D. Manuel y D. Fran- 

, cisco Peláez y Piñera, por más que estos señores tienen sólo 
en la finca una participación proindiviso de veinte mil nove- 

. cientas treinta y tres pesetas, según inscripción del Registro 
de la propiedad.

Cuarta. Que las partes de casa que se subastan de la to
talidad de la finca disfruta la servidumbre como predio domi
nante sobre la casa número cinco moderno de la calle del Siete 
de Julio, que es el predio sirviente, de tener la entrada por el 
portal de la casa número cinco antes citada, que es su me
dianera, la cual da paso por su portal y escalera á las habi
taciones de la número tres hasta la altara riel piso entresue
lo, siguiendo después las respectivas escaleras construidas en 
su propio terreno; y 

Quinta. Que los títulos de propiedad de 3a finca que se 
subasta han sido soplidos por certificación del Registro déla 
propiedad, y se hallan puestos de manifiesto en la Escriba
nía del que refrenda, con los que deberán conformarse los lí- 
citadores, sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 13 de Julio de 1899.=V.° B.°==:Tomás Mmguez.= 
El actuario, Domingo Vázquez y  Mon. X —89

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real 

Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Valentín Caro* 

de diez y seis años de edad, residente en Madrid, sin domici
lio fijo, de oficio dependiente de ultramarinos, cuya demás 
filiación, circunstancias personales y actual paradero se ig
noran, para que en término de diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín 
oñcial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado ins
tructor para constituirse en detención, según está acordado 
por auto de fecha 3 de Junio último, en el sumario que se 
instruye contra Casimiro García Menéndez por robo de 11 ro
llos de hilo telefónico y una cadena de pozo; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción, 
con las seguridades convenientes, en caso de ser habido, á 
las cárceles de este partido y á la disposición de este Juzga
do del referido Valentín Caro si no presta en el acto - fianza, 
metálica por cantidad de 1.000 pesetas* que se reputa bastan
te en el mencionado auto, para presumir raciona3m.ente que- 
comparecerá cuando fuere llamado por la Autoridad ju 
dicial. . , . Vbnn

Dado en San.Lorenzo del Escorial á 6 de Julio de 1899.=^ 
Crisanto Posada.=El Escribano, José Almaraz.

J—5538

SANTIAGO
Por la presente cédula, y en cumplimiento de lo  acordado- 

por el Sr. Juez de primera instancia accidental del partido, 
en providencia de esta fecha, dictada á virtud de demanda 
en juicio ordinario de mayor cuantía, propuesto por .el Pro
curador D. Luciano SáncLez Miramonte, en representación 
de D. Joaquín García Montero, Presbítero, y vecino de esta 
ciudad, contra D. Laureano Rúa Feas y demás herederos de 
D. José Rúa Varela, sobre pago de 5.000 pesetas en oro é m-

Stereses de veinte meses á raaón del 6 por 100 anual, emplazo 
en forma al demandado D, Lino Rúa Feas, ausente en igno
rado paradero, para que dentro del término de once días 

* comparezca en los autos, personándose en forma; previnién-
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dolé que de no verific? #Jq0 }e pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

Y para su inser.r 8n |a G aceta d e  M a d r i d , expido la 
presente.

Santiago 6 de Julio de 1899.e=E1 Escribano, Vicente Rey 
Barreiro. X —98

SEVILLA—MAGDALENA

En virtud . de procidencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distr ito de la Magdalena de esta ciudad, dictada ante 
mí con fe el) .a de este día en la pieza separada de los autos 
ab intestaf ,o de D. Pascual Muñoz &ómez, vecino que fue de 
esta citídr jd en la Huerta de la Bachillera, formada para la 
declaran L6n de herederos ab intestato del mismo, se anuncia 
la muerde de dicho individuo, ocurrida en esta repetida ciu
dad en la tarde del día 6 del mes de Junio, y se llama á los 
que se crean con derecho á su herencia, para que dentro del 
térmi no de treinta días, que empezarán á contarse desde que 
el pr esente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se  
personen en estos autos por medio de escrito, por sí ó por 
per?,on;*s legalmente apoderadas y acrediten el grado de pa
rentesco en que se hallen con el referido finado por medio dé 
los correspondientes documentos y  árbol genealógico; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. -y

Dada en Sevilla á 1.° de Julio de 1899.=E1 actuario, Li
cenciado José Bergalí. 276—P

SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de quince días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á Antonio Blanco Muñoz, natural y  vecino de 
Estepa, en calle Gilena, núm. 49, hijo de Juan y Remedios, 
de treinta años de edad, de estado casado con Dolores Jimé
nez, sin instrucción ni antecedentes penales, para que se pre
sente en los estrados de este Juzgado tan pronto como tenga 
conocimiento de este llamamiento.

Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los individuos de que se compone 
la policía judicial, para que tan pronto como tengan noticia 
del paradero de dicho individuo le hagan entender este lla
mamiento y lo conduzcan á estas cárceles por tránsito de 
justicia y con las seguridades debidas; pues así lo tengo man
dado en sumario que contra el mismo se sigue y otro por 
robo.

Dada en Sevilla á 1.° de Julio de 1899.=Diego Dávila. =?= 
El actuario, Manuel Moreno. J—5539

E). Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un 
solo pregón y término de diéz días, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia * á Anto
nio Infer Abellán, natural de Valencia, hijo de José y de Ma
nuela, soltero, fogonero y de quince años, para que se pre
sente en estas cárceles á contestar los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por estafas á la Compañía de los fe
rrocarriles del Mediodía de España; apercibido de que si no
10 ejecuta se le declarará contumaz y rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Dado en Sevilla á 4 de Julio de 1899.=Diego Dávila.=Por 
mi compañero Sr. Miquel, Manuel Moreno. J—5540

TOLEDO

Habiendo sido admitida por el Juzgado de primera ins
tancia y de instrucción de este partido la renuncia del cargo 
de Secretario del Juzgado municipal de esta ciudad, hecha 
por el que le desempeñaba en propiedad D. Lorenzo Díaz 
Morcillo, en armonía con lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 10 de Abril de 1871, publicado en la G a c e t a  del 
23 del mismo mes, se anuncia la vacante por término de 
quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín oñcial de esta 
provincia.

Los señores aspirantes á dicho cargo presentarán dentro 
de aquel plazo sus solicitudes, acompañadas de los documen
tos que determina el art. 13 del Real decreto antes citado.

Lo que se hace saber por medio del presente, en Toledo á
11 de Julio de 1899.—Gregorio Ledesma.=Por su mandado, 
Guillermo Briones, Secretario suplente. J—5762

ZAMORA

D. Felipe Fernández Esteban, Juez municipal de esta ciu
dad, encargado de laíjurisdicción ordinaria.

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 
Florencio Martín, cuyas demás circunstancias se ignoran, y 
se hallaba en los últimas días del mes de Noviembre del año 
anterior desempeñando el cargo de mozo de estación en la 
•de Corrales, en la línea férrea de Plasencia á Astorga, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de prestar declaración en causa que ins
truyo por hurto de un fardo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar

Por tanto, ruego y encargo en nombre de S. M. la Reina 
Regente del Remo <Q. D. G.) á todas- las Autoridades, así ci
viles como militares y demás de policía judicial, procedan á 
la tasca de dicho individuo, y  caso de\ser hadido sea puesto 
a mí disposición en los estrados de est& Juzgado

Dado en Zamora á 5 de Julio de 1899\=Felipe Fernández 
Esteban.=Por Aragón, José Bustamante* J—-5642

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Bárrón y Olivares, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Jlago saber que en expediente instruido á instancia de 
Doña Jacoba Laplaza Martínez, previos los trámites legales, 
en auto de 30 de Junio último he declarado la ausencia des
dedí año 1882 del marido de la recurrente D. Juan Bautista 
Una, mandando publicar tal declaración en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Navarra y 
Zaragoza, á fin de que pueda surtir efectos transcurríaos que 
sean seis meses desde la publicación de cualquiera de tales 
periódicos.

Dada en Zaragoza á 3 de Julio de 1899* =  Jenaro Bar*ón,¡=r 
A&te mí, Manuel Serrano. 268— p

NOTICIAS OFICIALES

Ferrocarril de Soria.
SOCIEDAD ANÓNIM A  

Balance en 30 de A bril de 1899.
, Francos.

DEBITO -------------------
Primer establecimiento: material móvil, vías,

herramientas, material, etc............................  5.762.498‘82
Cajas y banqueros.................................................  3.866‘60
Gastos generales.................................................... 1.471*97
Deudores varios..................................................... '307.331*16
Explotación: gastos.............................................  66.387*46
Títulos en depósito...............................................  5.550.000

11.691,556*03

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, de 500
francos.............................................. 3.050.000

5.000 id. ordinarias, de 500 id   2.500.000
---------------- 5.550.000

Acreedores varios................................................. 541.073*78
Explotación: recaudación...................................  50.482*25
Títulos en garantía...............................................  5.550.000

11.691.556*03

Firmado: El Presidente del Consejo, F. Guillon.=Es co^ 
p ia.=E l Delegado del Consejo, L. Keromnés. X—90

Balance en 31 de M ayo de 1899.
, Francos.

DEBITO -------------------
Primer establecimiento: material móvil, vías,

herramientas, material......................., ...........  5.762.498*82
Cajas y banqueros................................................. 7.558*29
Gastos generales......................   1.770*47
Deudores varios..................................     317.911*24
Explotación: gastos..............................................  78.602*69
Títulos en depósito...............................................  5.550.000

11.718.341*51

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, á 500
f raneo s......................................... . 3.050.000

5.000 id. ordinarias, de 500 id . . . .  2.500.000
 ---------------5.550.000

Acreedores varios.................................................. 552.175*92
Explotación: recaudación...................................  66.165*59
Títulos en garantía............................................... 5.550.000

11.718.341*51

Firmado: Un Administrador, J. A. de la Fontaine. =  Es 
copia.=El Delegado del Consejo, L. Keromnés. X—91

Balance en 30 de Junio de 4899.

, Francos.
DEBITO   —

Primer establecimiento: material móvil, vías,
herramientas, mobiliario, etc......................... 5.762.738*32

Cajas y banqueros.................   7.439*78
Gastos generales.................................................... 2.691*32
Deudores varios..................................................... 337.102*44
Explotación: gastos. .................................  108.664*65
Títulos en depósito............................................... 5.550.000

11.768.636*51

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, á 500 
fra n co s ........................................... 3.050.000

5.000 id. ordinarias, de 500 id . . . .  2.500.000
---------------- 5.550.000

Acreedores varios.....................................    572.845*33
Explotación: recaudación... .............................. 95.791*18
Títulos en garantía.  .........................................  5.550.000

11.768.636*51

Firmado: El Presidente del Consejo, F. Guillon.=Es co
pia.=E1 Delegado del Consejo, L. Keromnés. X—92

Compañía de Segaros Northern,

Núm. 6 .—Balance en 31 de Diciem bre de 1898.
Libras efcterlinas. 

PASIVO — ---------------- --
Capital de los accionistas pagado  300.000 0 0
Fondo de reserva de i n c e n d i o s . .    1.000.000 0 0
Proporción de los premios contra incendios, 

reservada para cubrir obligaciones sobre
pólizas vigentes    272.715 12 7

Fondo de seguros sobre la vida.—Sección
sin participación    331.585 18 5

Fondo de seguros sobre la vida.—Sección
con participación. . . . . . .     2.848.225 17 4

Fondo de rentas vitalicias........  ................    326.061 10 5
Fondo de las pensiones de los empleados.. .  25.381 14 10
Fondo Fletcher en Fideicomiso,   ..............  7.019 13 7
Saldo al haber de la éuenta de ganancias y 

pérdidas.    ...........     192.804 0 2

5.303.794 7 4

Libras esterlinas.

Cantidades aseguradas por
pagar sobre vidas  58.444 8 5

Valores de rescate no recla
mados. . . .  .................   2.524 9 3

Siniestros por pagar por in
cendios.................................  66.088 14 2

Cargos por pagar  8.491 15 4
Letras á pagar por giros de 

agencias distantes no ven
c id o s . . . ...............................  112.487 16 3

Deudas á otras Compañías y
agentes   61.136 5 3

Dividendos no reclamados
por accionistas  1.880 17 2

  311.054 5 10

5.614.848 13 2

ACTIVO '
Hipotecas sobre propiedades dentro del Rei-

no Unido   152.274 15 5
Idem id. fuera del Reino Unido  57.773 1 6

(Es decir, en Australia, bajo la dirección de 
la Junta local en Melbourne.)

Empréstitos sobre impuestos públicos y pa
rroquiales ......................................................  389.787 0 8

Idem con garantía de intereses vitalicios.. .  15.300 0 0
Idem con garantía de reversiones  29.303 3 4
Idem con garantía de títulos de los Gobier

nos de India y Coloniales...........................   100.000 0 0
Idem con garantías de las pólizas de la Com

pañía................................................................  152.015 9 8
Idem bajo garantía personal.........................  10.200 0 0

Fondos empleados:
En títulos de Deuda pública del Gobier

no B ritánico.. ...............................................  207.469 16 0
En títulos de Deuda de Municipalidades

Británicas......................................................  63.343 17 9
En títulos de Deuda pública de los Go

biernos de India y Coloniales..    242.231 9 0
Idem de las provincias de India y Colo

niales ...........    136.256 17 6
Idem de las Municipalidades de id. id  390.814 18 0
Títulos de Deuda pública de Gobiernos

extranjeros  679.854 7 1
Idem de provincias extranjeras  88.964 12 8
Idem de Municipalidades id   481.090 18 4
Obligaciones hipotecarias de ferrocarril y 

otros bonos hipotecarios Británicos y ex
tranjeros..........................................................  659.540 11 10

Obligaciones de preferencia de ferrocarril
y otras deudas garantidas...........................  465.273 18 2

Obligaciones ordinarias de ferrocarril  19.651 14 9
Obligaciones ordinarias de Compañías de

gas y de aguas     105.814 15 4
Gravámenes sobre inmuebles.........................  36.527 6 5
Propiedades raíces (edificios y oficinas de la

Compañía).......................    224.144 8 4
Idem (Hipotecas suspendidas)..................  119.078 4 8
Intereses de la Compañía en edificios de

cuerpos de salvamento................................. 6.468 12 9
Alquileres sobre terrenos (feudos francos). .  49.332 18 8
Reversiones................................................   299.456 18 1
Letras por cobrar, siendo remesas no ven

cidas ................................................................  15.815 13 9
Créditos contra otras Compañías y  agentes. 195.543 15 9
Premios á recibir..........................   22.247 8 4
Intereses y dividendos á recibir. .  ................ 3.962 19 9
Intereses devengados pero no pagados  52.688 8 2
Efectivo en poder de los banqueros (en de

pósito)    46.751 10 0
Idem id. en (cuenta corriente).......................  94.437 4 2
Sellos en C aja.. ................................................. 288 15 5
Efectivo i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,113 1 11

5.614.848 13 2

Examinado y  hallado conforme con las varias cuentas 
revisadas de las oficinas de Aberdeen, Londres, y de las su- 
cursales.=Thomas A. Welton, Andrew Davidson, Revisores 
de Cuentas.

Madrid 17 de Julio de 1899.=E1 Agente apoderado, To
más Mz. Aguado. X—94

Nuestra Señora de la Fuensanta.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE ELECTRICIDAD

COÍN-MÁLAGA
Balance dé situación com prensivo desde el d ía  en que 

empezaron las operaciones de esta Sociedad hasta 
el de hoy.

Pesetas,
ACTIVO -------------------

Caja......................................  2.837*93
Salto de agua y terrenos para Fábrica.............  5.000
Primer dividendo pasivo.....................................  937*50
Accionistas....................................    22.500
Gastos generales  ............................. .. 1.276*30
Idem de escritorio............................................   247*30
Mobiliario de la o fic in a .  ........................ 22*50
Casa fábrica á recibir.................    5.485
Recibos de dividendos pasivos en depósito.. . .  3.750
Turbina y accesorios á recibir. . . . . . . . . . . . . . .  9.076
Material eléctrico á recibir  ...........................   26.475
Segundo dividendo pasivo.. ; . . . . ...................... 3.562*50
Almacén.   .................         22*32
Gastos de arrastre del material eléctrico . . . . .  26*15

81.218*50

. PASIVO '
Capital....................................................................  50.000
Juan Chicano Valdés, de ésta .. ........................ 5.742*50
La Junta Direétiva.   ...............    3,750
Antonio Aberly, de Zaragoza. ..................  4.076
Malbay, Puigcarbó y Compañía, de L o ja   17.650

81.218*50

Coín 30 de Junio de 1899. El Gerente, José Palomo y 
A naya.=V.° B.°=E1 Presidente. X—96
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C o m p a ñ í a  g e n e r a l  A b u le n s e .
Balance general de la'Sociedad en''fin de Junio de 1899.

Pesetas, ■
ACTIVO ' -----------------------

Depósito para contrato del A juntamiento. * • . • * 5,000
Edificios.. , . . . . . . . . • .  *. * *.»*• * * * * * * * * * ■; 1^1 -313"57
Maquinaria, red de cables, transformadores, di

namos y cuadro de aparatos,. , , . * . . , . .  %.. • •. 868,111 "14
Lámparas municipales .*, ..  ----           • 8.3tó‘5b
Instalaciones de la Compañía, útiles y herra

mientas, efectos de repuesto, material y ar> ^
tículcis de consumo. * . . . . . . . . . . * .  %« •. * •*™ * 0!t5 ^ c8

Muebles y enseres    -------*. ---- - •. * * * • ¿Uf río
Deudores en cuenta corriente .. » • *— .. .  * * * * * * *
Fondos públicos..». , . . . *.  *. * * *. . .  • * * * • * * * * • • *
Caja, existencia,,, ,«* *• * *. * * ■* *»* * * *■ * * * * *»!*«* ■*

PASIVO "
Capital................................................ ........ .  . . .  ■ 500.000
Oblign&iones amortizables. . . . . . . . . .  •.• * . . . . .  50.01)0'
Acreedores en cuenta corriente..*. •.*» *. *    * * 3,391 *87
Fondo de ráster va, . •            .**   • . . . . . . .  14,281 "94
Ganancias y perdidas,  ..............................  56,35^91

623 J97Í “Í5

Avila 30 de Junio de 1899, = El Secretario Gerente; Jorge
Navarro y Alniansa.=V." l l ini=El Presidente, José Rodríguez
Oller, “ X -S 9  ;

CoiBB|i»iai;i ule ¡ f e u d a l e s ,  n i n r i l l m o s ,  1
f l i i n í a l e v  y  t e r r e s t r e s  i l r  l liiNM kl<lorf. i

Balance'en 31 de'Diciembre de 1898,.. j
ACTIVO j

Letras á 0 d, v contra los accionistas.. 8.375,060
Cartera           • . .  • . .  • . ,         • . . . . . . . . . .  355.013" 90
Caja   .... ................................. ................... . 7,128"50 ,
Inmuebles............ ............... .............. . . ,     428,998*40
Mobiliario..< ■,                .......   ».. ..... 5.897"50 .
Deudores                               2.887.O06‘4O {

7,064.042‘70 !

PASIVO1......................................... .......i
Cfcpital social.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ______ 3.750.000 j
Fondos de reserva,    322.083*75 ;
Fondos de subvención      155.006*25 j
Fon d o s de 1 a Com p ahí a inte rn a c i o n al de trans - ¡

portis.    1.36.2.315*65 \
Acreedores.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 741.139*10 ;
Saldo de ganancias y  pérdidas . •. • * , . . . . . . . . .  733.497*95

7 .064.042*70
memmmmmmmmrnmmmmSmmmm

Operaciones realizadas en España en 1898: partidas deven- ■ 
gadas y recaudadas por primas, p eti 32.153*48.

Número de pólizas suscritas, 884
Por copia conf or me, =B árcelo na 12 de Julio de 1899,.= 

P. O. del Director de la ¡Sucursal Española, L. Ges. \
X—95 ■ i

Bolsa d e  Madrid.
Cotización oficial del dia  17 de Julio de 1899. comparada con

la del dia anterior. j
 -------------------------------------— ,—  -----------   j

CAMBIO1 AL CONTADO f
F0ND09 - PÚBLICOS i = -  j

Día 15u i Día IX,
„ * _  —        {

D en te ' p e rp a te a  ■ I f
a l  4  p o r  iOO In te r io r .  | 1

■ana- P|' de 60.000 patatal tunntanlefl J * •.. 63*45 , 63‘EO 55-50' ' „ j
U n  B,¡ da 25.000 Id. fd. . . . . . . . . . . •    .    ! 63*45 'j 62*55-50 f
l i lla  D, de 12.500 Id. Id.   •.•* *•... ¡ 82*55 62*80-55-50 |
Ii®m O, de 5JO0 id. Id.  . .   • . . . . , . . . .« . . , .  ̂ ; 68*10 ! j 680/0-6^05-10 j
Idem B, de 2.500 Id. Id.. •...... .«* #. •• .•».. * I • 63*15-20-25-20 ;¡
I l l a  A, de ¡500 Id. id             •. .*. •.. •,, • I 68% , 63 0/0-63*15-25-20' |
Man 0  y  H, de 160 1 900'1A »  ,h...68*90 !| 11 62'80
;Bb diferentes «orles,. .. . . . . . . . .* , , . . .  .!. 62*05 ■1 62*55-68*05-25-15-10
á  flaio  ------ ------- --------. . . . . . .  J  62-45 j 6í‘60-9g-6>E5 j

B M t e ' J W M M -  J c A o r n . » )  ¡
mi 4  p o r i  O O' •x ta rli* * 1. ' i s!

■Me Fl* de 24.060 peaetav nemlaialeB« • •• * •. j 68*50 :1 68*55-60-55 j
Hen I», de 12JQOO Id» Id * ......  • „... „..., ¡ ■ 68*50 , , 68*55 i
Man D, de 6.600 id. Id. . . . , , . . . . .  ,„ „,..,..    11 68*50 ! *
Mam C, de 4.000 Id, Id,                1 68*50 • 68*55 * j
llsan. B; de 2.000 Id. íd«. • * *.,. • ..» ,.. „ *.»,. | • * 68% j
Mam A, de 1.600 Id. Id...............................  ¡ '68*50 i '• 68*60 i
H an & 'y% ::de 100y 900l f t . l d ¿ |  » [| ■ » j
:Sa dlfertotés serles...........................  ¡ 60*55 II 68 60-55 f
F'wrMdái de 50.OTO pesetas m o m t a a l e s . » 1 » j
Mam de 100.000 Id. lá.,.,»,.,., „..,,,. ém # |#. ## gl I » * j
A plaié**1»1 . . . , . ,  * • .. , .  #.p *., „ *"»,, # g# „ ##. I j ■ » » |

Dante a l 4  p o r IOO amortlzabla.
■«ríe E, dé 25.000 pesetas nominales    ©*50 69*50 *
Win D, de 12.500 Id, Id ,,,,,...................    69*50 m'W ''
Idem C, de 5.000 id id ,. . . . ......................  69*55 89*50-45-85 j
MemB,de2.500Id. Id,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69*55 , 69-55 |
Mam A, de 500Id. Id., , . , . . . . . . . . . . , . . . , . , . , | 69*50 ¡I 68*55-65-50 1
£ i diferentéa'Beriee. ...... .... • . . . , .  „ , . .. . ,.  69 55 |! 89*50 80'

■Aligaciones del Tesoro al 5 fm 100 anual. * ■ "
Vencimiento .80 Junio 1890: !| I

Serie A, de 500 peseta,»  1 101*50 101 *60-65-70 \
Serie B, de 5.000 pesetas,   . . . . . . .  101*45 ' ¡ * 201*55-r60-65 - i

■bligaciones del Tesoro,* de 500 pesetas, so- ¡
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual, 
amortizadles en ocio años núms. 1.600.000 94 0/0 1, W 0/0

Idem basta 10.000 pesetas nominales..,. . . .  93*80 88*90 85*J4 0/0
Bfílates hipotecarios de Cuba de 1886,. •,.., 70*25 rí0 25 20
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . . 1 70*25 * 70*25-20
A plazo..  ....................................      • .

Día 15. 01a 17

Billetes hipotecarlos de Cuba de 1890.. • • •. 59*40 59*30-25
Idem, basta 10.000 pesetas1 nom inales.. . . . .  59*40 59*30-25
A plazo. — . . . . . . .  * *
Obligaciones de Filipinas! al 6 por IOO.... . .  77*75 7TT5
Idem basta 10.000 pesetas nom inales,. . .  •. 177*75 | 77180-75
1 ,plazo     ' * j *
Idem serie B* 6-por 0/0, de 100 pesos,, mone

da de Filip inas, con pago  de intereses y  
amortización en la  Península a l cambio 
corriente que fije el CloMerno 6 sus ven - i
oimientos, números 1 & 98.748.»-. * [ *

Bnneo Hipotecarlo de España,
Cédulas «bipotecarlas a l &por*IOO*-—171*500. • ». .. *
Cédulas bipotecarias al 4 pw* 100.—172.000/ 88*50

Acciones-del -Banoo de Bspaña..,    ----- . . . .  * 406 0/0
Idem, t i .  Id.—Cantidad is pequeña».. . . . . . .  406 0/0 407 0/0
Idem de la  Compañía arrendataria de Ta

baco»,—Acciones al portador   ■ ,-300 O/0' 298 0/0
Idem Id. Id*—Cantidades pequen as.  304 0/0 »
k  plas'Q * * •» -« .. •«— .  ..........................     * 9

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o . .

Doto» :j Beneficio Dañe.; Beneñel

.Albafletevr.^^r*»:! « i  | » .Logroño   0*15
0*20 i: S ! L e rn a ..* .»    0*7®

Alteante i 1 “ Lugo  ..................04i0
••»-»*••«j¡- - | 0SI0 *

A fll» ,,* •••••••••••• 0*85 ¡ * ■' M urcia ;;';***»»**-1’*' 9*85'■ *
lUiialfOi* * * • • • * * • i#' • *■ 0*80 * ' Or e n e ® » • 0*80 s
Barcelona*. • • . . . .  • j O'"20 ! Oviedo    0‘2S *
B é ]a f. . . .  * • .*•-•••» I 6*55 * 1F a len d a .. ...» .* *** •  0*80 »
Bilbao.. ••*•<•••••" Q‘30 » : | Palma, de Malta? es * : ■ 0*25 5
Burgos * * • * * * : 0*80 * 1 Pam plona. . . . . . . . . .  0*15
Ofccerei. ; 0*80 * Pontevedra *.................... 0*85
O&diz. • • • * * • * * * * • i 0*80 * Ksus. 0*^0 ’
Oart ageua QfTO 6 1 ; • 3 álaráanca¿ * 0 ‘25' «
O a s i e U O n . . . » » * * O fSO ¡ |f S m  Bebeettan.. . . . .  0*^0 *
Ciudad R ea l•**•••• ! 0":'S5 ! » Santander . . . . . . . . .  0*20 ■
Ofir d o b a ... *•••**■• i 0*80 g ta ; Cruz Tenerife- ■■ 0*85 *
O o ru la  . . . . . . . .  0%  ¡ & S a n t i s s r o . 0*20'  ^
C uenca.... ** •••••.  * 0*35 j * Be g a v ia . , a .«•■.»••• • 0*80 15
f s r r o l    • • ’ 0*25 ■ *> ; S ev illa . * 0*20
■ arena.. * . . . . •  -• - *• 0*85 5 ;' S o r i a . 0*80 5>
CHJ6n.»;■»*•••-•••• *; 0'85 » Tarragona.» .••••«•
Cranada.   0*80 » T alayera la  Reina.. 0*70
®nad*alsjara... 0*85 » Te rue l . . . . . . . 0 * 8 0  3-
K m .. . - ............ 0**5 * Toledo   0*80 •’
B fe e lv a ... » T u d e la . . . .    0*^5 6
H uesca..   0£80 » V alencia    0*20 s
Ja lm ....................... 0*20 » Vallad olid   0*25
lores de la  Frobtefa 9*80 » v ig o    0*20

  0*80 » V ito r ia .. , . .  -   0*85 »
L f ir id á -^ ^ .v c .. . . . .  0*19 » Z am ora .* ..» ;.. . . . . .  0fc80- »
M a a re s^ v .t t í .,a..ae 0*85 » Z aragoza ..» .. ••••.», 0*80 ■ &

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 15 de Julia de 1899*

Í Deuda perpetua a l 4 por 100 exterior, á
Idem Id. id. in terior, ..........   á 5

Idem amortizabíe a l 2 por 100................. á *
Idem id, al 2 por 100 exterior................  & *
Idem id. al 3 por 100 ex terio r.. . . . . . . .  á *
Obligaciones de C uba    á 283*50

Fondos franceses.. .  I ^ 1000 ’ *     6 10105
1 8 1/2por 1 0 0 . . . .      á 102‘70

Consolidados in g le se s .   á  106‘50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres k la  v »ta, libra esterlina, 30í95-30í97-8T00-31'03.
" París, & la  v ista  beneficio, 22*90-22‘70-82<'80-23,00-22*96. ■D irección general de C orreos  y Telégrafos
• Ayer no hubo parle ie lluvias.

O b se rva to rio  d e  M a d rid . 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Julio de 1899 . 

I TBMPI1A.OT.1A
îTD,l,A 1 y inaiti.*! l%\ *ir«.

, 1 = ^ ^ r =l mtAmMOUkS r»in©isla, __®_________  ¡
á f o y ez , ' xx—gut J del te fe .: 4 % 1 el %i 9

{nlltactroi.fi Sici X  | ' '

6 m a ñ a n a . 708;8i ¡ 18*6 33 4 B . C a l m a . .  Despejado,
fi mañana.... 708*21 S8'7 17*2 ESE. . Idem .. ídem.

LJB dei día  101-41 34*4 ’ 1746 ©....... 1 Viento. Idem.
I de la tarde. TJ5r0S , 30*8 18*5 OSO,. B. f ie . Casi desp.
6 de la tarde. 705‘7S S4‘7 15'8 I NO...., Viento, Despejado.
I de la noche. 706*79 27*4 181 NO.,„, B. lig .»  Idem.

Temperatura M lxfm s del a ire á la sombra *>*•. . . »*. . . ••  S8*0
Idem m ín im a , . ; . . . , . * . ..................     16*0

Diferencia.,.................    22‘0 "
Temperatura m lx im a a í Sol, k dos m  etro» de l a  t ie r r a , • •« , 41*8
Idem Id* dentro ie  un» esfera de cristal * * • . . **, »,* 86*8

D i f e r e n c i a . . . , . . * . * ■ 25*0
Temperatura m ta im a A esleta descubierta" |unto fi la  t ie rra

vegetal 6 laborable  .............. . .,* 48‘9
Idem miiJÍma, Id,.,, , , * , , . . . . , , , * „ , , * ,  -%,w,. * . » . , , * . * .  15‘0

Diferencia-, ,  #,.  *#, „ ,, # i t , , . , . * S8*9
Velocidad del viento en laa últimas veinticuatro  "lorae 

(Mlómefroe) 808
Oscilación >barom6trie»r id. ímühmetros) ..............   2*4
A ltura id. con respecta A 4a. m ,edia 'anual# i  lafi «oís ñoras

de la noebe ...............           — 0‘2
llu via  «a isa últeaff v^^itlcuatró; ñoras Cmillsaelros). *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
 á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete  
el día 17 de Julio de 1899.

Altara Tempe- ». -  .
fearométrísa ratara 4,4

i f  m
190ALI&ADE8 | al níreí fraá®s> U\ ' del «tata .

del mar en cantes!* t.  ^  , 
nilímetr es. males. 7l®nls* ví4é¿̂

3.  S ebastian . 6̂3-9 22*0 O  Viento. N uboso,,,. xTraaq.
Bilbao.............
Oviedo * *
C o m ía  (7 ñ.). 764*9 19*0 SSO ... C alm a. Brumoso... Picada,
S a n t ia g o ,..•. 764*1 20*9 N . . . . .  B risa. . N uboso .... s
O re n se .. . . . . .  763*3 27‘8 NE..*. Calma.. Despejado.. *
V igo  .
Oporto.............
Lisboa (8 ñ.).. 762*9 27*0 ENE.. Idem ... I d e m .. . . . . .  Picada:
B a d a jo z .. . .. .  753‘4 82*0 O. . . . .  Idem ... Idem.............

S. Fern. (7 h . )
Bevilla   765*6 27*8 N Idem ... Idem  ?
Málaga-...........
Q -ranada..... 765*0 25*6 e   Idem ... I d e m .. . . . . .  ¡

A lic a n te . . . . .  761*1 29*8 N E .... Idem.». I d e m .. . . . . .  Tranq
Murcia  764*8 24*2 g o . .  . Idem ... Idem   *
V a le n c ia .. . . .  768*4 27*2 s e . . . .  Idem ... Idem  *
P a lm a .............
Barcelonas...

T eruel   761*8 -23*2 g  Idem ... Idem............
Z aragoza ..... 762*3 27*0 S E .. . .  B r is a .. N uboso ....
S o r ia . . . . . . .* »  761*7 25*8 S O ....  Caima.. Despejado.. *
Burgos¿. . . . . .  763*4 23*3 o   Idem ... Idem .
León .
V a llac io liá ... 761*6 23*0 S O ....  Idem .,. Idem .  *
Salamanca...<¡ 763*2 20*2 N O ,... Idem ... I d e m .. . . . . .  *
Segovia  760*4 80*0 N O .... B risa. . Idem  *•

M adrid   761*9 28*7 ES E . .  Calm a. Idem  *
E sc o r ia l... . . . 761*4 26*4 N E .... Brisa. . Idem  *
Ciudad R eal,.
A lb a c e te ..... 762*4 27*3 g  Calina.. Idem.............

París   765*4 18*8 N E .... Idem ... Idem.............
Ghrlff-Nez..».. 766*2 17l8 E . . . . .  Idem ... Idem  Tranq,
St. M atñieu.. 764*9 15*1 E  B r is a . .  Idem Idem.
M a d‘A ix . . . .  764*0 20*0 ENE.. Idem ... Idem ,   Idemu
B iarr itz .  764*5 24*6 E   Id. f te . Idem  Idem,
C le rm o n t.... 764*0 18*0 O Calm a. N ub oso .... *
Perpiñ&n..»., 763*6 23*8 » Idem ... Despejado.. »
g ic ie ...................... 760*9 22*9 E  Idem ... Brumoso... Tranc,
N iza.„¿;. . . . . .  760*9 23*6 E  Idem ... N uboso .... Idem.

R om a..  762*6 21*8 E   Idem ... C ub ierto ... &
L io r n a . . . . . . .
Palerm o. . . . .
C a g lia r i  764*0 20*0 N O .... B. fte .. Despejado.. ».

A N U N C I O S

¡ p i u l a  o f io S a l  d e  E s p a ñ a  p a »  e l  a f i e  
L V  de 18© © .—Ss baila de Yanta en el A l
macén de la G-aceta  de M a d s id , situado en la 
planta baja de! Ministerio do la Gobernación, 
á  los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase, . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica,  ........  , 5

S A N T O S  D E L  D I A

San Federico, Obispo y  m ártir, y  San Bruno.

Cuarenta horas en la iglesia del Hospital del Carmen 
(calle de Atocha).

ESPECTÁCULOS

JARDÍN DEL RUEN RETIRO.— A las nueve.—Función 
31 de abono.—Turno impar.—Zas dos princesas.

Intermedios en el jardín, $ór la banda del regimiento del 
Rey. ■

Entrada, una peseta.
TEATRO DE LA ZAF.ZUELA. — A las nueve. — Los dos 

pílleles.
TEATRO DI APOLO,*—A las ocho y tres cuartos.— 

Los arrastraos.—Las bu&,%wformas.—El plato del día y Le ballet 
wlant {las voladoras).-*-La luz verde.

TEATRO ELDORADO.—A las nueve.—Instantáneas.— 
SI cabo primero.—Los; flamencos.—Instantáneas.

CIRCO DE PAF¿ISH.—A las nueve.—12.a soirée fashio- 
nable por la compañía internacional.—La pantomima «Los 
caballos nadadores», en la pista acuática, el Wargraph, los 
cuatro elefantes amaestrados y debut de los Gozzinis.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN,—A las nueve.—Gran espectáculo por 

la compañía Alegría.—La pantomima titulada «Aladino ó la 
lámpara maravillosa», tomando parte Mis Atleta y los prin
cipales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


